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Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D. 

Control Interno y Gobernanza del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D. 

Auditoría Combinada de Cumplimiento y Desempeño: 2022-2-06HJO-21-0018-2023 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  18 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior 
de la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2022 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la 
ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar la razonabilidad del diseño, implementación y eficacia del Banco del Bienestar, 
S.N.C., I.B.D., así como los elementos de gobernanza con que cuenta, con el fin de verificar 
la consecución de los objetivos y las metas institucionales, el cumplimiento del marco 
jurídico y normativo aplicable, la generación y confiabilidad de la información financiera, 
presupuestaria y de operación y, la salvaguarda de los recursos públicos para, en su caso, 
sugerir acciones de mejora para el fortalecimiento de la gestión pública. 

Alcance 

La auditoría comprenderá la revisión y análisis de los elementos de Gobernanza y del 
Sistema de Control Interno Institucional respecto de la gestión y el desempeño de las 
unidades administrativas en los procesos de originación y administración de créditos; la 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƘƻǊǊƻ ȅ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀΤ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƭŀƴ ŘŜ 
9ȄǇŀƴǎƛƽƴέΣ ȅ ƭŀ ŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ŀǇƻȅƻǎ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎΣ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ 
evaluación la eficiencia, la eficacia, la economía, la transparencia y la rendición de cuentas. 
Asimismo, comprenderá la verificación y estabilidad de la estructura del Banco del Bienestar 
y las disposiciones jurídicas y normativas que la regulan, la dirección, evaluación y 
supervisión que realizan los órganos de Gobierno y comités colegiados para la elaboración 
de planes o programas de trabajo institucionales a corto, mediano y largo plazos, el 
establecimiento de objetivos estratégicos e indicadores de evaluación al desempeño 
institucional; además, de la verificación de la implementación de un Sistema de Control 
Interno Institucional con un enfoque transversal, y la articulación de la administración en el 
diseño, implementación y mejora continua del SCII, asentado en una administración de 
riesgos integral. 
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Antecedentes 

En México, la Banca de Desarrollo1 es el instrumento estratégico que utiliza el Estado para 
apoyar con recursos financieros y servicios complementarios aquellos sectores y actividades 
económicas consideradas prioritarias, con el propósito de contribuir al crecimiento 
económico y el bienestar social, apoyar en la creación y expansión de empresas productivas. 
La Ley de Instituciones de Crédito2 señala que la Banca de Desarrollo es parte del Sistema 
Bancario Mexicano y sus instituciones son consideradas entidades de la Administración 
Pública Federal (APF), con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas con el 
carácter de sociedades nacionales de crédito, cuyo objetivo fundamental es facilitar el 
acceso al financiamiento a personas físicas y morales, así como proporcionarles asistencia 
técnica y capacitación en los términos de sus respectivas leyes orgánicas. 

Desde 1950, con la creación del Patronato del Ahorro Nacional (PAHNAL) que fungió como 
un organismo descentralizado del Gobierno Federal integrado al Sistema Financiero 
Mexicano, el Estado mexicano se enfocó en fomentar el ahorro de aquellas personas que 
integraban el sector de la población que -por su condición económica- no tenían acceso a 
los servicios que ofrecían las instituciones financieras de la banca comercial,3 por lo que el 
Patronato priorizó la captación del ahorro popular con la finalidad de aprovechar e invertir 
dichos recursos en el desarrollo económico del país. A partir del año 2001, como 
consecuencia de los problemas financieros que enfrentaba el PAHNAL por las crisis 
económicas, así como la escasa oferta de servicios financieros para los sectores de menores 
ingresos, el Patronato se transformó en Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 
(BANSEFI). BANSEFI tendría como objeto principal promover el ahorro y la inclusión 
financiera, el financiamiento y la inversión entre los integrantes del sector, ofrecer 
instrumentos y servicios financieros entre los mismos. 

En 2019, el Gobierno Federal planteó en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en 
Ŝƭ 9ƧŜ DŜƴŜǊŀƭ LLLΦ ά9ŎƻƴƻƳƝŀΣ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŎƻƳƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ 
del país, con el propósito de promover el acceso de la población vulnerable a servicios 
financieros, facilitar la dispersión de apoyos económicos de los programas sociales del 
Gobierno Federal y asegurar el acceso de la población mexicana a las remesas. Con la 
creación del Banco del Bienestar, el Estado mexicano se propuso tomar como base las 
funciones y operaciones realizadas por BANSEFI y agregar otras orientadas a fortalecer la 
economía social y familiar, así como ampliar las menos de 500 sucursales con las que 
contaba hasta alcanzar 7,000 en todo el territorio nacional; lo anterior, con la finalidad de 
realizar funciones de banca social para convertirse en una institución financiera que atienda 

 

1 Conformada por entidades de la APF, las cuales tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, pero están constituidas 
con carácter de sociedades nacionales de crédito.  

2 Publicada en Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 1990 y reformada por última vez 11 de marzo de 2022. 

3 Son las Instituciones financieras autorizadas por el Gobierno Federal, conformadas por sociedades anónimas con la 
finalidad de efectuar operaciones para obtener recursos de sus clientes y, a su vez, colocarlos entre los mismos, sus 
operaciones por medio de la banca múltiple y se les denomina servicios de banca y crédito. 
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las demandas técnicas y financieras orientada a la atención de la población más vulnerable 
del país. 

Con base en lo anterior, el Banco del Bienestar se constituyó como un organismo de la APF 
sectorizado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con el carácter de Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con la publicación de la reforma, el 19 de julio de 2019, de la Ley 
Orgánica del Banco del Bienestar.  

De acuerdo con el artículo 3° de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, se establece que el 
Banco del Bienestar realizará funciones de banca social, para lo cual tendrá por objeto 
promover y facilitar el ahorro, el acceso al financiamiento en condiciones equitativas, la 
inclusión financiera, el uso y fomento de la innovación tecnológica a fin de procurar mejores 
condiciones a los integrantes del Sector, la perspectiva de género y la inversión entre los 
integrantes, ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo piso entre los 
mismos; así como dispersar los recursos destinados a subsidios y programas sujetos a las 
reglas de operación de las dependencias y entidades.  

Resultados 

1. Planeación Estratégica  

Con el objetivo de comprobar que, en 2022, el Banco del Bienestar elaboró un plan o 
programa estratégico y financiero o equivalentes, en el que se establecieron los objetivos, 
las estrategias, las acciones puntuales, para el cumplimiento de los procesos sustantivos de 
la Institución; así como, verificar que dichos documentos se vincularon a la consecución de 
los  objetivos centrales planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND 2019-
2024); y en los programas sectoriales y especiales, el equipo auditor solicitó a la entidad 
fiscalizada, por medio del oficio número OAED/DGAESCI/0011/2023 del 21 de febrero de 
2023, los programas institucionales (corto, mediano y largo plazos) vinculados con el PND 
2019-2024 y el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024 (PRONAFIDE 
2020-2024). Al respecto, el Banco del Bienestar proporcionó la información y 
documentación solicitada con el oficio número DCI/288/2023 del 9 de marzo de 2023. Con 
la revisión, se verificó lo siguiente: 

A. Planeación Sexenal del Banco del Bienestar 2019-2024 

Se constató que, en 2022, el Banco del Bienestar contó con el Manual de Planeación, 
Evaluación y Presupuesto4, el cual facultó a la Dirección de Estrategia y Evaluación para 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊΣ ƳƻƴƛǘƻǊŜŀǊΣ ŘŀǊ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀǊ Ŝƭ ά/ƛŎƭƻ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ 
Bienestar, que incluyó la alineación de los objetivos estratégicos institucionales con los 

 

4 Aprobado por el Subcomité de Normas, Políticas y Procedimientos en la sesión ordinaria número 68 del 7 de octubre de 
2019, por medio de la resolución SNPP/68. O/6, así como del Comité de Operación en la sesión extraordinaria del 17 de 
octubre de 2019, mediante la resolución CO.E.147.2.  
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objetivos definidos en la planeación nacional, establecidos en el PND 2019-20245 y el 
PRONAFIDE 2020-20246; asimismo, la entidad fiscalizada señaló que la planeación del Banco 
se alineó, mediante un mapa estratégico, con la Política Nacional de Inclusión Financiera 
(PNIF)7; los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)8; el Programa Especial para la 
Productividad y la Competitividad 2020-2024 (PEPC)9; el Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024 (PNCCIMGP)10; y 
la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). En ese orden de ideas, se verificó que el 
.ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎŜ ŀƭƛƴŜƽ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǊŜŎǘƻǊŜǎ ά9ŎƻƴƻƳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊέΣ άbƻ 
ŘŜƧŀǊ ŀ ƴŀŘƛŜ ŀǘǊłǎΣ ƴƻ ŘŜƧŀǊ ŀ ƴŀŘƛŜ ŀŦǳŜǊŀέ ȅ άbƻ ŀƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǊƛŎƻ Ŏƻƴ ǇǳŜōƭƻ ǇƻōǊŜέ ȅ Ŏƻƴ 
ƭƻǎ 9ƧŜǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ LLΦ άtƻƭƝǘƛŎŀ {ƻŎƛŀƭέ ȅ LLLΦ ά9ŎƻƴƻƳƝŀέΦ 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ 9ƧŜ DŜƴŜǊŀƭ LLΦ άtƻƭƝǘƛŎŀ {ƻŎƛŀƭέ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘŀ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 
bancarización de la población beneficiaria de los diversos programas sociales contribuirá a la 
dispersión de recursos de los programas sociales que realizará el Banco, mientras que el Eje 
DŜƴŜǊŀƭ LLL ά9ŎƻƴƻƳƝŀέ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƛƳǇǳƭǎƻ ŀ ƭŀ ǊŜŀŎǘƛǾŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΣ Ŝƭ 
mercado interno y el empleo, con enfoque en la creación de espacios laborales mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, pero también 
facilitando el acceso al crédito a las pequeñas y medianas empresas, y reduciendo y 
simplificando los requisitos para la creación de nuevas empresas. 

En lo relativo a la vinculación con la planeación sectorial, se identificó que el PRONAFIDE 
2020-2024 a cargo de la SHCP, aplicable a los sectores hacendario y financiero, está 
orientado a implementar una política económica que asegure la disponibilidad de recursos 
necesarios para incrementar la inversión e impulsar el desarrollo del país. Se constató que el 
PRONAFIDE 2020-2024 se integró por 6 objetivos prioritarios, 35 estrategias prioritarias y 
150 acciones puntuales, de las cuales el Banco del Bienestar se vinculó con el Objetivo 
tǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻ с άCƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ȅ .ŀƴŎŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΣ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ȅ 
fortalecimiento del financiamiento y la planeación de la banca de desarrollo y otros 
vehículos de financiamiento de la APF. Para ello se identificó que el Banco del Bienestar se 
alineó con 4 estrategias prioritarias y 12 acciones puntuales, entre las que se destacaron la 
implementación de esquemas de financiamiento, las estrategias de colocación, los nuevos 
programas, productos y servicios financieros y de garantías, el uso de cuentas bancarias, de 
infraestructura y de herramientas tecnológicas que permitan un mayor alcance y 
penetración a nivel nacional, y la educación financiera. 

 

5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2018. 

6 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2020. 

7 Publicada el 11 de marzo de 2020.  

8 Iniciativa impulsada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para dar continuidad a la agenda de desarrollo 
tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio en la que se incluyeron 17 objetivos y 169 metas. 

9 Programa derivado del PND 20019-2024 elaborado por la SHCP y publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2020. 

10  Publicado en el DOF el 10 de agosto de 2019. 
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Referente a la alineación del Banco del Bienestar con la PNIF, se corroboró que se vinculó 
Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ мΦ άCŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ 
aƛtȅƳŜǎέΤ оΦ άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ȅ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ 
ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ǊŜŘǳŎƛǊ ƭŀǎ ŀǎƛƳŜǘǊƝŀǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΤ пΦ άLƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ 
competencias económico-ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέ ȅ сΦ άCŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ 
de personas en situación de vulnerabilidad como mujeres, migrantes, personas adultas 
mayores, indígenas y población rural, por medio de 6 estrategias, 10 acciones puntuales y 
12 indicadores.  

Asimismo, se identificó que el Banco del Bienestar se alineó con el PEPC 2020-2024 que 
funge como el instrumento para la implementación de la Política Nacional de Fomento 
9ŎƻƴƽƳƛŎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ мΦ άLƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƭŀ 
ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ƳŜƧƻǊŀǊ ǎǳ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴέΣ нΦ άLƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ǉǳŜ 
permitan la creación de nuevas empresas y mejorar la productividad de las ya existentes en 
ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎέ ȅ рΦ άwŜŘǳŎƛǊ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ 
ŘŜ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ мΦмΣ нΦн ȅ рΦнΣ ȅ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ 
1.1.2, 2.2.1 y 5.2.1. 

Adicionalmente, se identificó que de los ODS 2015-203011, el Banco del Bienestar incluyó el 
ƻōƧŜǘƛǾƻ уΦ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǎƻǎǘŜƴƛŘƻΣ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ 
ǇƭŜƴƻ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ ȅ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜŎŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ ȅ ƭŀ ƳŜǘŀ уΦмлΦ άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
de las instituciones financieras nacionales para alentar y ampliar el acceso a los servicios 
ōŀƴŎŀǊƛƻǎΣ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέΦ 

B. Planeación Estratégica Institucional del Banco del Bienestar 2020-2024 

a. Programa Institucional del Banco del Bienestar 2020-2024 

El equipo auditor constató que, en términos de lo dispuesto en la Ley de Planeación (LP), la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) y la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), el 
Banco del Bienestar elaboró el Programa Institucional del Banco del Bienestar 2020-2024, 
con base en las necesidades de los objetivos institucionales y los instrumentos de 
desempeño y programas presupuestarios, el cual fue aprobado por el Consejo Directivo en 
la sesión ordinaria número 142 del 31 de diciembre de 2020 y publicado en el DOF el 3 de 
marzo de 2021. 

El Banco del Bienestar manifestó que el Programa Institucional deriva del PND 2019-2024 y 
ǎŜ ǾƛƴŎǳƭƽ Ŏƻƴ Ŝƭ wŀƳƻ с άIŀŎƛŜƴŘŀ ȅ /ǊŞŘƛǘƻ tǵōƭƛŎƻέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ 
en el programa quedaron coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo (UBD) de la 
SHCP; el programa se elaboró con base en los άCriterios para elaborar, dictaminar, aprobar y 
dar seguimiento a los programas derivados del PND 2019-нлнпέ ȅ ƭŀ άGuía para la 

 

11 Iniciativa impulsada por Naciones Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, la cual incluye 17 objetivos y 169 metas. 
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elaboración de programas derivados del PND 2019-нлнпέ emitidos por la SHCP como lo 
prevé el artículo 42 de la LIC.  

Al respecto, el equipo auditor verificó lo siguiente: 

a. 9ƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άпΦ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŀŎǘǳŀƭέ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ƛƴŎƭǳȅƽ ƭŀ 
άtǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ǉǳŜ ŀǘƛŜƴŘŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀέ ȅ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ мл łǊŜŀǎ ŘŜ 
mejora referentes a: 

1. Baja penetración del sistema financiero formal en zonas de media, alta y muy alta 
marginación. 

2. Vulnerabilidad por parte del sector de atención del Banco del Bienestar ante 
eventualidades (accidentes, enfermedades, fallecimiento). 

3. Diversos mecanismos de educación financiera en el mercado, que no son difundidos o 
que la población no accede a los mismos. 

4. Consolidación del Sector de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo, como alternativa 
a la banca tradicional, en proceso. 

5. Vulnerabilidad de la población migrante. 

6. Falta de innovación y desarrollo de esquemas de negocio digitales. 

7. La población que forma parte del sector objetivo del Banco del Bienestar cuenta con 
acceso limitado a esquemas de financiamiento. 

8. Ausencia de mecanismos de financiamiento asequibles para la población que forma 
parte del sector de atención del Banco del Bienestar. 

9. Limitada oferta de esquemas de financiamiento productivo. 

10. Limitada cobertura bancaria para la operación de programas sociales. 

b. Se definieron 3 objetivos prioritarios, 12 estrategias prioritarias y 19 acciones puntuales 
relacionados con fomentar la mayor inclusión financiera (oferta de productos y servicios 
de ahorro, inversión, pagos, crédito, seguros y educación financiera), ampliar los 
esquemas de fomento productivo (estrategias de colocación de créditos), la dispersión 
de apoyos y subsidios federales e incrementar la red de sucursales. 

c. Se establecieron 9 proyectos estratégicos (1. Fortalecimiento y expansión de la red de 
sucursales y canales; 2. Incremento de la bancarización del sector objetivo; 3. 
Optimización del portafolio de productos y servicios financieros; 4. Atención de los 
requerimientos de estructura orgánica y talento humano; 5. Impulso a los 
requerimientos para el modelo financiero; 6. Fortalecimiento del sistema de control 
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interno; 7. Impulso de una mejor administración de riesgos; 8. Robustecimiento de la 
seguridad de la información; y 9. Desarrollo de los proyectos estratégicos tecnológicos) 
los cuales fungieron como las iniciativas que asegurarán el logro de la misión, mediante 
el cumplimiento de los objetivos prioritarios; sin embargo, se identificó que no se 
establecieron los mecanismos de medición y seguimiento de dichos proyectos. 

d. 9ƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ άтΦ aŜǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ tŀǊłƳŜǘǊƻǎέ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ о ƳŜǘŀǎΣ т 
parámetros para el bienestar y 22 indicadores de monitoreo, los cuales fueron definidos 
de manera sectorial por la Unidad de Banca de Desarrollo y notificados al Banco del 
Bienestar mediante el oficio número 368.-150/2019, con la finalidad de guardar 
congruencia con lo establecido en el PRONAFIDE y definir la obligación del monitoreo de 
tendencias y avances que impulsarán a que el Banco del Bienestar cumpla con su 
mandato.  

Del numeral anterior, se determinó que el método de cálculo de los 22 indicadores de 
monitoreo podría incluir un indicador para la obtención del valor de la línea base y las metas 
anuales fijadas por cada indicador, que establezca los mecanismos y la periodicidad de 
medición y seguimiento de dichos indicadores.  

b. Planeación Anual 2022 

Se identificó que el Banco del Bienestar realizó el Plan Anual de Actividades 2022, en 
términos de lo establecido en el Manual de Planeación, Evaluación y Presupuesto. Con la 
revisión, se constató lo siguiente: 

¶ El Programa Anual de Actividades para el ejercicio 2022 incluyó 88 acciones, de las cuales 
72 fueron catalogadas en el rubro de actividades y 16 en el rubro de proyectos, de las 
cuales se estableció un indicador, una meta y su periodicidad de medición por cada 
actividad. 

¶ Se definió que las 12 Direcciones Estratégicas que integraron la estructura orgánica del 
Banco del Bienestar fueron las responsables de la implementación de las acciones 
determinadas. 

¶ 40 de las 88 acciones no se alinearon con el Programa Institucional del Banco del 
Bienestar; 25 se alinearon con el Objetivo Prioritario 1 del Programa Institucional; 18 
acciones con el Objetivo Prioritario 3 y 5 con el Objetivo Prioritario 2. Asimismo, se 
comprobó que las 48 acciones alineadas al Programa se vincularon a las 12 estrategias 
prioritarias y a 16 de las 19 acciones puntuales. 

¶ Las actividades y las metas fueron determinadas por las unidades administrativas del 
Banco del Bienestar responsables de los procesos, sin que se comprobara ni resguardara 
la información y documentación que utilizaron de base para tal determinación. 
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C. Carga de Estructuras Programáticas  

{Ŝ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ άLƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ 
.ŀƴŎŀ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ Ŝƴ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ όt9CύΣ ŘŜƭ ǉǳŜ ǎŜ 
aprobó la asignación por 8,893,841.6 miles de pesos, para llevar a cabo las operaciones 
sustantivas, por medio de los cinco programas presupuestarios (Pp), que se indican 
continuación: 

1. Cлор άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀέ ǇƻǊ мΣуурΣфулΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ό!ƘƻǊǊƻ ȅ 
crédito popular) y 101,185.9 miles de pesos (Actividades de fomento de la banca de 
desarrollo). 

2. 9лмл ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎέ ǇƻǊ пмΣсфнΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 
(Actividades orientadas al financiamiento y recuperación de cartera de banca de 
desarrollo). 

3. 9лмр ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎέ ǇƻǊ сΣмнпΣсфпΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ 
(Otros servicios financieros de banca de desarrollo). 

4. hллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ ōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻέ ǇƻǊ нлΣтлрΦр ƳƛƭŜǎ 
de pesos. 

5. aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ǇƻǊ тмфΣруоΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar modificó las MIR y rediseñó los diagnósticos 
ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ Cлор άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀέΣ 9лмл 
άtǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ƴƻ ōŀƴŎŀǊƛŀǎ ȅ ƎƻōƛŜǊƴƻέ ȅ 9лмр 
ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƭƛƴŜŀǊƭƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
objetivos del nuevo mandato de la entidad fiscalizada establecidos en el Programa 
Institucional 2020-нлнп ȅ ǉǳŜ ƭŀ {I/t ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŎƻƳƻ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ ƴƻ CŀŎǘƛōƭŜǎέΣ ǇƻǊ Ŝƭ 
mismo motivo. Asimismo, modificó el nombre de los indicadores y su método de cálculo y la 
definición de las líneas base de los indicadores. 

Al respecto, se identificó lo siguiente: 

a. Los Pp F035, E010 y E015 contaron con una MIR y los Pp K024, O001, M001 y W001 con 
una Ficha de Indicadores de Desempeño (FID), ya que éstos últimos correspondieron a 
programas orientados al apoyo administrativo. 

b. Los Pp F035, E010 y E015 contaron con un total de 35 indicadores en los niveles Fin, 
Propósito, Componente y Actividad, de los cuales 7 fueron estratégicos y 28 de gestión.  

c. El Pp F035 incluyó dos Actividades Institucionales (AI) con un monto total asignado por 
423.9 miles de pesos; no obstante, dicho programa no incluyó los indicadores específicos 
para cada AI. 
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D. Monitoreo y Evaluación  

Durante 2022, el Banco del Bienestar implementó un sistema de monitoreo12 y evaluación, 
mediante el Sistema Informático denominado Sistema de Monitoreo y Evaluación de la 
Gestión (SMEG), con el propósito de contar con información sobre los avances en el logro de 
objetivos y las metas, para hacer las correcciones que fueran necesarias, así como medir y 
evaluar los efectos esperados de los programas o proyectos para retroalimentar 
continuamente el proceso de toma de decisiones. 

Al respecto, se constató que, en 2022, la Dirección de Estrategia y Evaluación del Banco del 
Bienestar realizó 12 reuniones con las Unidades Administrativas para efectuar el Análisis de 
la Estrategia (RAE) y el Monitoreo y Evaluación de la Gestión, de forma paralela, en las que 
reportó los avances de los principios, ejes, objetivos, estrategias, acciones puntuales, metas, 
parámetros e indicadores de la planeación anual, sectorial, así como en la PNIF, los objetivos 
ODS, el PNCCIMGP y las MIR, con el propósito de retroalimentar los avances e implementar 
acciones trimestrales de mejora continua y establecer los acuerdos de seguimiento. 
Posteriormente, elaboró el Informe de Avance y Seguimiento del Programa Institucional de 
Banco del Bienestar 2022 y la presentación con la que informó al Comité de Auditoría.  

De la revisión efectuada, se destaca que el Banco del Bienestar: 

a. Únicamente reportó el cumplimiento de 37 de los 44 compromisos del PNCCIMGP 2019-
2024 aplicables. 

b. Por medio de la Dirección de Estrategia y Evaluación, el Banco del Bienestar determinó 
áreas de oportunidad en el diseño de sus indicadores, la definición de metas y el reporte 
de indicadores, como se muestra a continuación:  

- Diseño de indicadores: Se identificaron factores de mejora en la descripción de los 
indicadores y las variables.  

- Definición de metas: En la documentación de las metas establecidas se identificaron los 
elementos necesarios para su certificación, las mejoras en los métodos de cálculo; y el 
establecimiento de indicadores similares con metas diferentes. 

- Reporte de indicadores: Se indicó la falta de continuidad en la forma en que se 
reportaron algunos indicadores; algunas diferencias entre el indicador y los datos 
reportados; y la falta de designación de responsables para el reporte de algunos 
indicadores y compromisos. 

 

12 Consistió en generar y analizar información sobre el avance en el cumplimiento de las metas de un programa por medio 
de indicadores y sobre el ejercicio de los recursos asignados a los programas. Actividad que realizó de manera continua 
durante la etapa de implementación, con la finalidad de identificar áreas de mejora que pudieran ser atendidas en el 
corto plazo, de tal forma que el curso de acción para la consecución de objetivos fuera claro. Manual de Planeación 
Evaluación y Presupuesto. Aprobado el 7 de octubre de 2019 por el Subcomité de Normas Políticas y Procedimientos, el 
17 de octubre de 2019 y vigente en 2022. Página 52. 
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Al respecto, se observó que las Unidades Administrativas fueron las que proporcionaron la 
información y documentación soporte para determinar los avances de todo lo anterior, por 
lo que la suficiencia, pertinencia, veracidad, congruencia, confiabilidad y transparencia de la 
documentación soporte, así como de la emisión, resguardo y custodia de dicha información, 
quedó bajo la responsabilidad de cada unidad. Adicionalmente, se identificaron áreas de 
oportunidad en la elaboración de las justificaciones sobre la causa-efecto de las situaciones 
adversas que impactaron en el cumplimiento de las metas planteadas, así como las 
consecuencias identificadas. 

Conclusión 

Con el resultado de las pruebas de fiscalización realizadas, el equipo auditor comprobó que 
en 2022, el Banco del Bienestar contó con el Programa Institucional del Banco del Bienestar 
2020-2024, en el que estableció los objetivos, las metas, las estrategias y las acciones 
puntuales, parámetros e indicadores para sus procesos sustantivos, el cual guardó 
congruencia con los objetivos, las estrategias y las acciones puntuales previstas en el PND 
2019-2024, el PRONAFIDE 2020-2024, la PNIF, los Objetivos ODS, el PEPC, el PNCCIMGP 
2019-2024 y las MIR de los Programas Presupuestarios. Asimismo, se verificó que el Banco 
del Bienestar elaboró el Plan Anual 2022 en el que estableció 88 acciones, determinadas por 
cada Unidad Administrativa, aunque 40 de éstas no guardaron relación directa con su 
Programa Institucional. 

Con relación al monitoreo, evaluación y seguimiento de los programas antes descritos, se 
determinaron áreas de oportunidad en la vinculación de todos los instrumentos de 
planeación; en el diseño de los indicadores; y en la definición de metas y el reporte de 
indicadores, lo que llevó a que, en 2022, el Banco del Bienestar tuviera un mecanismo de 
supervisión, evaluación y seguimiento con áreas de oportunidad en términos de incluir el 
alcance de las actividades en todos sus niveles y la vinculación de sus planes y programas de 
trabajo con la estrategia institucional, sectorial y nacional.  

2022-2-06HJO-21-0018-01-001   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., establezca los mecanismos de control que 
garanticen el diseño, implementación y seguimiento de los objetivos, estrategias, acciones 
puntuales, parámetros, indicadores y metas del Programa Institucional del Banco del 
Bienestar y de los planes anuales de actividades, que garanticen la vinculación, contribución 
y los avances de los compromisos institucionales establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024; el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2020-2024; la 
Política Nacional de Inclusión Financiera; los Objetivos de Desarrollo Sostenible; el Programa 
Especial para la Productividad y la Competitividad 2020-2024; el Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024; y la 
Matriz de Indicadores para Resultados. La atención de la recomendación en los términos 
descritos permitirá a la institución asegurar el cumplimiento y la contribución de los 
objetivos estratégicos, transversales, nacionales y sectoriales y de las políticas de la banca 
de desarrollo y fomento económico y disponer de información veraz, íntegra y oportuna del 
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proceso de planeación estratégica a corto, mediano y largo plazos, en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 17, fracción II, y 24 de la Ley de Planeación; 42 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 4°, 47 y 48 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; las 
funciones 1, de los numerales 1.7 y 1.7.1.2, del Manual General de Organización del Banco 
del Bienestar; el apartado de "Objetivos de la Institución" del Marco Integrado de Control 
Interno; y el artículo Segundo, Disposición 9, Normas Generales Segunda y Tercera, 
Administración de Riesgos y Actividades de Control, Principios 6 y 12, elementos de control 
6.01, 6.02, 6.03, 6.05, y 12.02, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-002   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., mejore los procedimientos asociados a la 
elaboración, presentación interna a las instancias competentes y difusión externa del 
Informe de Avance y Seguimiento del Programa Institucional de Banco del Bienestar y de sus 
programas anuales para la Evaluación de la Estrategia y el Monitoreo y Evaluación de la 
Gestión. La atención de la recomendación en los términos descritos permitirá a la institución 
reportar información suficiente, adecuada, completa, verificable y trazable; y, en su caso, 
replantear de manera oportuna acciones consistentes con los requerimientos externos y las 
expectativas internas de la institución y con los programas institucionales, nacionales y 
sectoriales, en cumplimiento de los artículos 9 de la Ley de Planeación; 45 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 21 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y las funciones 1, 2 y 3, del numeral 1.7, y las 
funciones 1, 2, 3 y 7, del numeral 1.7.1.2, del Manual General de Organización del Banco del 
Bienestar, en materia de control interno del Componente General "Actividades de Control", 
principio 10, del Marco Integrado de Control Interno y el artículo Segundo, Disposición 9, 
Norma General Tercera Actividades de Control, principio 10, elementos de control 10.01 y 
10.02 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2. Órganos de Gobierno y Colegiados del Banco del Bienestar  

Los órganos de Gobierno y la Alta Dirección tienen en conjunto la responsabilidad de 
establecer los objetivos institucionales, definir las estrategias para alcanzar esos objetivos e 
implantar las estructuras de gobernanza y los procesos para administrar de mejor modo los 
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riesgos frente al logro de los objetivos.13 Con el objetivo de verificar que el Órgano de 
Gobierno del Banco del Bienestar y sus comités auxiliares se rigieron bajo una normativa 
para su integración e independencia y, evaluar en qué medida éstos sesionaron y se 
comunicaron para propiciar un funcionamiento eficiente y eficaz en las operaciones, de 
conformidad con sus atribuciones y facultades definidas en la normativa aplicable, el equipo 
auditor solicitó a la entidad fiscalizada, mediante el oficio número 
OAED/DGAESCI/0011/2023 del 21 de febrero de 2023, el marco jurídico y normativo; las 
actas de instalación; las bases, reglas o lineamientos para su operación; y las actas, los 
acuerdos y los anexos de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo en el 
ejercicio 2022. En respuesta, el Banco del Bienestar proporcionó la información y 
documentación solicitada, mediante los oficios números DCI/288/2023 y DCI/600/2023 de 
fechas 9 de marzo y 2 de junio de 2023, respectivamente. El resultado se muestra a 
continuación: 

A. Consejo Directivo 

Se verificó que, en 2022, el Consejo Directivo fue el máximo Órgano de Gobierno encargado 
de la toma de decisiones y la administración del Banco del Bienestar para la consecución de 
los objetivos institucionales; estuvo integrado por 9 consejeros propietarios: 5 integrantes 
de la Serie "A" (el Titular de la SHCP-Presidente; el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público; un representante designado por el Gobernador del Banco de México y los Titulares 
de las secretarías de Economía-SE- y de Agricultura y Desarrollo Rural-SADER-; 2 consejeros 
de la Serie "B", designados por el Ejecutivo Federal por conducto de la SHCP, y 2 consejeros 
independientes designados por los consejeros propietarios de las series "A" y "B", en 
términos del artículo 17 de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar. 

Al respecto, se comprobó que, durante 2022, el Consejo Directivo sesionó con el Titular de la 
Unidad de Banca de Desarrollo como Presidente suplente del Titular de la SHCP y del 
Subsecretario; el Director de Intermediarios Financieros de Fomento y el Director General de 
Asuntos del Sistema Financiero, en carácter de representantes del Banco de México; el 
Titular de la Unidad de Desarrollo Productivo y la Directora General de Financiamiento y 
Apoyo, en carácter de suplentes del Titular de la SE; el Director General de Gestión de 
wƛŜǎƎƻǎΣ ŎƻƳƻ ǎǳǇƭŜƴǘŜ ŘŜƭ ¢ƛǘǳƭŀǊ ŘŜ ƭŀ {!59wΣ ǳƴ /ƻƴǎŜƧŜǊƻ ŘŜ ƭŀ {ŜǊƛŜ ά.έ ȅ Řƻǎ ŜȄǇŜǊǘƻǎ 
independientes. También, contó con la participación, con derecho a voz, de los comisarios 
ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǊƛŜǎ ά!έ ȅ ά.έΦ /ƻƳƻ ƛƴǾƛǘŀŘƻǎ όǎƛƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ Ǿƻǘƻύ ŜǎǘǳǾƛŜǊƻƴ Ŝƭ ¢ƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ jǊƎŀƴƻ 
Interno de Control; los titulares y encargados de las direcciones generales adjuntas de 
Crédito y Garantías, de Estrategia Corporativa, de Finanzas, de Tecnología y Operación, de 
Administración y de Inclusión Financiera; las direcciones de Administración y Control Integral 
de Riesgos, de Contraloría Interna, de Auditoría Interna, de Seguridad Informática y de 
Infraestructura y Producción. 

 

13 Responsabilidad de los Titulares y la Alta Dirección sobre el Control Interno, disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/uploads/179_Sensibilizacion_en_Materia_de_Control_Interno/10._RESPONSABILIDADES_DE_
LOS_TITULARES EN_EL_CONTROL_INTERNO.pdf  

https://www.asf.gob.mx/uploads/179_Sensibilizacion_en_Materia_de_Control_Interno/10._RESPONSABILIDADES_DE_LOS_TITULARES%20EN_EL_CONTROL_INTERNO.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/179_Sensibilizacion_en_Materia_de_Control_Interno/10._RESPONSABILIDADES_DE_LOS_TITULARES%20EN_EL_CONTROL_INTERNO.pdf
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Con la revisión de las actas de las sesiones celebradas en 2022, se constató que este Órgano 
de Gobierno sesionó en 10 ocasiones, 4 de forma ordinaria y 6 de manera extraordinaria. Se 
identificó que los asuntos tratados tuvieron dos vertientes que consistieron en temas para 
aprobación y toma de conocimiento; en ese sentido, el Consejo aprobó 62 temas y tomó 
conocimiento de 76 temas. 

Se comprobó que el Consejo Directivo aprobó, entre otros aspectos, los estados financieros 
mensuales y anuales de 2021 y 2022; los Informes de autoevaluación; cuatro modificaciones 
presupuestales de 2021 y tres modificaciones presupuestales de 2022; tres actualizaciones 
del Plan de Expansión14; el establecimiento de 1,294 sucursales del Banco del Bienestar 
relativos al Plan de Expansión; la designación y remoción de servidores públicos; el castigo a 
la cartera por 507,519.6 miles de pesos; las modificaciones al tabulador de sueldos; el 
otorgamiento de gratificaciones laborales; las modificaciones a la normativa en materia de 
riesgos, Sistema de Control Interno Institucional (SCII), manejo de bienes, continuidad y 
gestión de la Contraloría Interna; los informes sobre riesgos, de labores de la Contraloría y 
de Auditoría Interna; así como la autorización de programas financieros, operativos, de 
estrategias, de adquisiciones, de arrendamientos y servicios, de obra pública, de 
financiamiento y de manejo de bienes para el ejercicio 2023. 

Asimismo, se verificó que tomó conocimiento sobre los informes de avance de construcción 
y sobre el establecimiento de las nuevas sucursales (sucursales en pre-operación); los 
informes de actividades trimestrales 2022; los planes de trabajo sobre la implementación de 
biométricos; el seguimiento sobre indicadores y cumplimiento de metas; el seguimiento de 
los acuerdos y sobre observaciones de auditorías internas y externas; los informes sobre la 
exposición, administración y control de los riesgos financieros y operativos; los informes del 
Subcomité de Inversiones; los informes sobre la operatividad de sucursales y la rentabilidad 
social; la aprobación del Manual de Crédito; los informes sobre indicadores financieros; la 
renuncia de consejeros; el Informe sobre el Estado que Guarda el SCII y del avance del 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR); los informes de la gestión de la 
Contraloría Interna y del Comité de Auditoría, sobre resultados de las visitas de seguimiento 
de cartera y el desarrollo archivístico; el seguimiento de acuerdos de ejercicios anteriores, y 
de la puesta en marcha de 896 sucursales del Plan de Expansión. 

Se verificó que, en 2022, el Consejo Directivo contó con los comités de Crédito, de Crédito 
Ejecutivo, de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, de Operación, de Riesgos, de 
Auditoría y de Ética, para apoyarse en las tareas inherentes a su objeto. También, contó con 
los Subcomités de Normas, Políticas y Procedimientos y de Evaluación de Proyectos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70, fracción II, y 144 de las Disposiciones de 

 

14 Función 2, del numeral 1.1, del Manual General de Organización del Banco del Bienestar, se facultó a la Dirección 
General Adjunta de Banca Social para dirigir la realización de los estudios necesarios para la apertura, reubicación y 
cierre de sucursales, así como, planear y coordinar su ejecución, informando oportunamente de ello al Consejo 
Directivo y a la CNBV para su conocimiento y, en su caso, aprobación. 
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Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito; artículo 42, fracción IV, de la Ley 
de Instituciones de Crédito y 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar.  

B. Órganos Colegiados 

a) Comité de Crédito 

De acuerdo con las facultades establecidas en las Bases de Integración y Funcionamiento 
vigentes en 2022, el Comité de Crédito tuvo la facultad de autorizar las acciones en materia 
de originación y administración de crédito, y de aprobar los financiamientos de créditos 
hasta un monto total igual o inferior al equivalente a 40 millones de Unidades de Inversión 
(UDIS). Al respecto, se verificó que, en 2022, el Comité de Crédito estuvo integrado por dos 
expertos independientes y los titulares de las direcciones generales adjuntas de Crédito y 
Garantías, de Finanzas, Jurídica y de Riesgos, y sesionó cuatro veces de forma ordinaria y 
una vez de forma extraordinaria, en términos de los apartados III y IV de las Bases de 
Integración y Funcionamiento de este órgano. Se identificó que no sesionó dos veces de 
forma ordinaria bajo el argumento de que no hubo temas que tratar. 

Se verificó que en las sesiones ordinarias y extraordinarias se definieron 34 temas, de los 
cuales 19 fueron de conocimiento, 9 para aprobación y 6 para opinión favorable, entre los 
que destacaron la: 

¶ Aprobación del castigo de la cartera por 507,519.6 miles de pesos, para reducir el Índice 
de Morosidad, integrado por 6 créditos de segundo piso, 4,225 créditos del Programa de 
Refinanciamiento de créditos para Trabajadores de la Educación vía descuento de 
nómina (REFIN) y 73,028 créditos del Programa Integral de Inclusión Financiera 
(PROIFF+CA). 

¶ Aprobación de la capitalización de intereses devengados no cobrados de 170 créditos. 

¶ Toma de conocimiento de la actualización de la normativa en materia de crédito y 
garantías, el estatus que guardó la cartera castigada y en recuperación judicial, del 
programa de visitas 2022 y del modelo de negocios; además, de la recuperación de 
25,700 miles de pesos. 

Al respecto, se identificó que los expertos independientes del Comité señalaron la necesidad 
de otorgar nuevos créditos, crear nuevos productos y de contar con una estrategia de 
colocación, bajo el argumento de que el Índice de Morosidad de cero estuvo matizado por la 
inexistencia de cartera. Además, integrantes del Comité de Crédito solicitaron el estado de 
disolución y liquidación de la cartera, el tratamiento fiscal, contable y financiero de las 
recuperaciones, y que el seguimiento de la cartera en litigio se pusiera a disposición del 
Consejo Directivo, ya que se consiguió una recuperaron de 21,000.0 miles de pesos 
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provenientes del Programa REFIIN15. En ese sentido, el Comité de Crédito manifestó la 
necesidad de contar con un sistema de información que permitiera conocer y documentar el 
origen de los recursos que se recuperan de estos créditos, para no considerarlos como un 
concepto de entrada por ingresos extraordinarios, con la finalidad de transparentar el 
origen de los recursos y contar con un registro de los montos que se recuperaron.  

b) Comité de Crédito Ejecutivo 

De acuerdo con las facultades establecidas en las Bases de Integración y Funcionamiento, el 
Comité de Crédito Ejecutivo tuvo la facultad de autorizar las acciones en materia de 
originación y administración del crédito, de aprobar los financiamientos de créditos desde 
un monto equivalente a 40 millones de UDIS hasta 200 millones de UDIS. Al respecto, se 
constató que, en 2022, el Comité estuvo integrado por el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el titular de la UBD, el representante de BANXICO y un experto y un 
consejero independiente, y sólo sesionó una vez de forma extraordinaria. 

Se identificó que en la sesión extraordinaria, se definieron cinco acuerdos, como se describe 
a continuación: 

¶ !ǇǊƻōƽ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ /ǊŞŘƛǘƻ ȅ DŀǊŀƴǘƝŀǎέ ȅ ƭŀǎ ŀŎǘŀǎ ŘŜ ǎŜǎƛƻƴŜǎ 
previas de 2020. 

¶ hǇƛƴƽ ŦŀǾƻǊŀōƭŜƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ hǊƛƎƛƴŀŎƛƽƴ ȅ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ŀǊǘŜǊŀέ ȅ ƭŀ ά/ŀƴŎŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ /ŀǊǘŜǊŀέ ǇƻǊ рлтΣрмфΦс ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊƽ de 
seis intermediarios financieros y dos programas de crédito de consumo REFIIN y PROIIF. 

¶ Tomó conocimiento respecto del modelo de negocios de cartera, que consiste en el 
requerimiento normativo derivado del instrumento financiero IFRS 9 emitido por la 
Junta de Normas Internacionales de Contabilidad, el cual busca definir el tratamiento 
de los productos financieros para que éstos generen ingresos y se registren 
contablemente. 

Al respecto, se verificó que los consejeros manifestaron la necesidad de establecer un 
Comité encargado del seguimiento de la cartera en litigio, ya que dichas acciones no 
corresponden con las facultades establecidas en las bases de integración y funcionamiento 
del Comité de Crédito Ejecutivo, y acordaron que se informaría sobre el seguimiento de la 
cartera castigada.  

 

15 El Programa de Crédito a Trabajadores de la Educación (REFIN), inició operaciones en el ejercicio 2014 y consistió en el 
otorgamiento de créditos directos a los trabajadores de la educación con contrato de base o interinato y cuyas 
amortizaciones serían pagadas mediante la retención o descuentos directos de la nómina. En junio de 2015 concluyeron 
las actividades de colocación y, a la fecha de emisión del presente informe (septiembre de 2023), el Banco se encuentra 
realizando las gestiones de contención, saneamiento y recuperación de la cartera remanente en proceso de 
agotamiento. 
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c) Comité de Riesgos 

En 2022, el Comité de Riesgos tuvo como finalidad identificar, medir, vigilar e informar los 
riesgos cuantificables que enfrentó la Institución en sus operaciones, en términos de las 
Bases de Integración y Funcionamiento del Comité de Riesgos. En éstas, se definió que el 
Director General, dos expertos independientes y un representante del Consejo Directivo 
integrarían el comité; se comprobó que sesionó 11 veces de forma ordinaria y 1 de forma 
extraordinaria, con periodicidad mensual, en términos de los numerales III y IV de las Bases 
de Integración y Funcionamiento de este órgano. Se observó que en ninguna sesión 
participó el Director General del Banco del Bienestar, en su carácter de Presidente del 
Comité, por lo que el Director de Administración y Control Integral de Riesgos en su calidad 
de Secretario fue quien participó en el Comité. Se verificó que en las sesiones se trataron 
100 temas, de los cuales 27 fueron sometidos para aprobación, 71 para conocimiento y 2 
para emitir opinión favorable, entre los que destacaron: 

¶ Se aprobó el Plan de Financiamiento de Contingencia; el resultado de la evaluación 
técnica bianual de la administración integral de riesgos; la actualización de los límites de 
riesgo emisor y contraparte (trimestral); las políticas para la gestión de riesgo operacional, 
y las metodologías de riesgo de liquidez, análisis de impacto y de gestión de riesgo 
tecnológico. 

¶ Tomó conocimiento de los informes sobre la Administración de Riesgos; Perfil de 
Riesgo Deseado; Riesgo Operacional y no cuantificables; Riesgo Tecnológico y Continuidad 
y de resultados de la Prueba de Suficiencia de Capital; todos del mes inmediato anterior a 
cada sesión. 

¶ Además, tomó conocimiento de la información financiera mensual, del Informe de 
Auditoría y el Plan de Trabajo de la Dirección de Administración y Control Integral de 
Riesgos, así como el seguimiento de la cartera y los acuerdos. 

Al respecto, se verificó que los Consejeros Independientes (miembros externos) se 
pronunciaron sobre la necesidad de dar seguimiento al riesgo de fraude interno y externo 
por la expansión de las nuevas sucursales; informar sobre el incumplimiento de datos 
biométricos y sobre los indicadores de prevención de fraudes; realizar una evaluación sobre 
la posibilidad de determinar la imprecisión de los convenios del proyecto de expansión 
como riesgo, y externaron la necesidad de recuperar la actividad bancaria y financiera del 
Banco del Bienestar y de crear una estrategia para que las nuevas sucursales sean 
autosostenibles y no generen pérdidas en el corto, mediano y largo plazos, temas que se 
detallan en los resultados 3 y 5 de este informe y que no fueron puestos para conocimiento 
del Consejo Directivo, de conformidad con el numeral V, Funciones del Comité, fracciones IV 
y VI, de las Bases de Integración y Funcionamiento del Comité de Riesgos. 
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d) Comité de Auditoría 

De acuerdo con las Bases de Integración y Funcionamiento del Comité de Auditoría, este 
órgano estuvo encargado de contribuir con la misión, los objetivos y la gestión en materia de 
información financiera y de control interno. Se verificó que, en 2022, el Comité sesionó seis 
veces, tres de forma ordinaria y tres de forma extraordinaria; estuvo integrado por dos 
consejeros independientes del Consejo Directivo, uno de ellos en calidad de presidente del 
Comité de Auditoría y por la Dirección de Contraloría Interna, en su calidad de secretaria, de 
conformidad con los numerales 7 y 9 de las Bases de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Auditoría. Se identificó que en dichas sesiones se definieron 81 acuerdos, de los 
cuales 20 fueron sometidos para aprobación, 51 para conocimiento y 10 para emitir opinión 
favorable, de los cuales destacaron los temas siguientes: 

¶ Se aprobó el Plan Anual de Trabajo de la Dirección de Contraloría Interna 2022, y las 
modificaciones en el año; el PTAR 2022; la actualización de Manuales de Auditoría; el 
Manual de Cumplimiento en materia de Prevención de Lavado de Dinero, y Guías en la 
materia, así como la actualización de los Objetivos y Lineamientos del Sistema de 
Control Interno. 

¶ Se emitió opinión favorable respecto del Informe de la Dirección General sobre la 
situación del Sistema de Control Interno y el Informe de Gestión de la Dirección de 
Contraloría Interna. 

¶ Se informó respecto del seguimiento de acuerdos tomados por el Comité de Auditoría; 
medidas de austeridad, Informe sobre el Estado que Guarda el SCII, Informes de 
Auditoría Interna; del avance de los indicadores de las MIR, sobre el nivel de 
cumplimiento de las reglas SPEI y de las observaciones de auditorías externas. 

e) Comité de Ética  

Durante 2022, el Banco del Bienestar contó con un Comité de Ética, integrado por la 
Dirección General Adjunta de Administración, como presidente, y por representantes de 
cada nivel operativo, gerencias, subdirecciones, direcciones y direcciones generales adjuntas 
que integraron el Banco del Bienestar, de conformidad con ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ Generales para 
ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ CǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƳƛǘŞǎ ŘŜ ;ǘƛŎŀέ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ {Ct. Durante el 
ejercicio sujeto de fiscalización, el Comité sesionó cinco veces, tres de manera extraordinaria 
y dos de manera ordinaria; se trataron temas de conflicto de interés, infografías, promoción, 
capacitación e implementación del Código de Conducta y Código de Ética; se atendieron 11 
denuncias que se presentaron, 9 fueron concluidas con anticipación por bajas (renuncias de 
los denunciados) y 2 resultaron con recomendaciones orientadas a capacitación.  

f) Comité de Operación 

De conformidad con las Bases de Integración y Funcionamiento del Comité de Operación, 
éste es un órgano de carácter técnico, normativo, consultivo y de decisión encargado de la 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2022 

 

18 

viabilidad operativa apegada a la estrategia de negocio del Banco del Bienestar y del Sector 
de Ahorro y Crédito Popular de conformidad con la Ley Orgánica del Banco del Bienestar. Al 
respecto, se verificó que, en 2022, el Comité de Operación sesionó en siete ocasiones, seis 
de manera ordinaria y una sesión de manera extraordinaria; y estuvo integrado por 
presidentes suplentes de las direcciones de Promoción y de Canales Masivos, por las 
direcciones generales adjuntas de Inclusión Financiera, de Crédito y Garantías, de Finanzas, 
Jurídico, y de Tecnología y Operación, así como de los Directores de Seguridad Informática, 
de Contraloría Interna, de Riesgos y de Estrategia Corporativa, y por un representante de 
BANXICO, de conformidad con los apartados III, VII y VIII, de las Bases de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Operación. 

Se identificó que en las sesiones se definieron 38 temas, de los cuales 20 fueron sometidos 
para aprobación y 18 para conocimiento, entre los que destacaron: 

¶ Presentación, aprobación y actualización de 35 manuales, lineamientos, bases y guías 
de comunicación social, desarrollo del sector, pagos, desarrollo de productos y 
programas y administración de cuentas inactivas, billetes de depósito, auditoría interna 
y contabilidad, entre otros. 

¶ Tomó conocimiento de los informes de avances en la construcción, establecimiento, 
puesta en marcha y operación de 874 nuevas sucursales del Plan de Expansión. 

¶ Tomó conocimiento de los informes de rentabilidad social y financiera para productos y 
servicios financieros. 

Por otra parte, se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar no contó con el Comité de 
Control y Desempeño Institucional (COCODI), bajo el argumento de que esas funciones 
fueron realizadas por los comités de Auditoría, de Riesgos y de Recursos Humanos, por lo 
que se estarían duplicando dichas acciones con los que tiene cada uno de los comités del 
Banco del Bienestar, que correspondieron a grupos especializados en la materia, por lo que 
ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘŀ ŎƻƴŎƭǳȅƽ ǉǳŜ άƴƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŦŀŎǘƛōƭŜ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ /h/h5LέΦ  

No obstante lo señalado, persiste la necesidad de que el Banco del Bienestar incorpore al 
COCODI en su estructura, ya que al ser un foro colegiado de apoyo en la toma de decisiones, 
en el más alto nivel gubernamental, relacionadas con el seguimiento y evaluación del 
desempeño institucional y control interno, estructurado en torno al principio organicidad 
estratégico16 y que pretende reducir la probabilidad de ocurrencia de actos contrarios a la 
integridad, asegurando e impulsando los valores y la ética, que agreguen valor a la gestión 
gubernamental en los niveles jerárquicos estratégicos, además de que prevé la participación 
como órgano de vigilancia de los Comisarios de la SFP. Se considera factible y necesario el 

 

16    Capacidad de lograr un fuerte acople horizontal entre las funciones verticales y diagonales y transversales entre los niveles 
decisionales de toda la organización. 
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establecimiento del órgano colegiado en el Banco del Bienestar bajo los elementos y 
criterios que se detallan en el resultado número 7 de este informe. 

C. Independencia de los integrantes de los órganos superiores y colegiados y los comités 
de apoyo 

Mediante el análisis del marco jurídico y normativo del Banco del Bienestar, se verificó que, 
en 2022, en su carácter de Banca de Desarrollo consideró, en la integración del Consejo 
Directivo y de los comités de apoyo, un equilibrio en el número de representantes por cada 
uno de los sectores de gobierno y de las Unidades Administrativas Internas para evitar 
conflictos de interés, con el fin de garantizar que los acuerdos y la toma de decisiones de 
esta estructura de Órgano de Gobierno no estuviera dominado por una única persona o un 
pequeño grupo, de forma que no se afectaran los intereses de la institución; por lo anterior, 
se cumplió con lo establecido por el principio 2 del MICI y el artículo Segundo, Disposición 9, 
Norma General Primera, Ambiente de Control, Principio 2, elemento de control 2.03, del 
Acuerdo de Control Interno, así como en lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica del 
Banco del Bienestar y el artículo 15, de su Reglamento.  

D. Comunicación entre el Consejo Directivo, los comités, la Alta Dirección y las unidades 
administrativas del Banco del Bienestar 

Con la revisión de las actas de las sesiones celebradas, en 2022, por el Consejo Directivo y 
los comités objeto de revisión, se acreditó que tanto el Director General y los comités de 
apoyo presentaron al Consejo Directivo asuntos mandatados por su marco normativo, para 
autorización y toma de conocimiento, y que los acuerdos emitidos se relacionaron con los 
aspectos financieros, administrativos y operativos del banco; sin embargo, mediante las 
actas del Consejo Directivo y de los comités, se constató que los mecanismos de 
comunicación descendente y ascendente entre el Consejo Directivo, los comités de apoyo y 
la Administración muestran áreas  de oportunidad para fortalecer el conocimiento oportuno, 
la aprobación y definición de las estrategias y de los asuntos relevantes, en términos del 
Componente Información y Comunicación, Principio 14, Comunicar Internamente, punto de 
interés 14.05, del MICI, el artículo Segundo, Disposición 9, Norma General Cuarta, 
Información y Comunicación, Principio 14, Comunicar Internamente, elemento de control 
14.04, del Acuerdo de Control Interno. 

E. Evaluación del Desempeño Institucional 

La importancia de la evaluación de los órganos de Gobierno y de la Alta Dirección constituye 
una herramienta de planeación, análisis y medición del desempeño que contribuye a 
mejorar la efectividad del funcionamiento de la estructura de Gobierno Corporativo, y 
genera valor a las instituciones. La OCDE define a la evaluación al desempeño como la 
medición sistemática y continua en el tiempo de los resultados obtenidos por las 
instituciones y su comparación con aquellos deseados o planeados, con miras a mejorar los 
estándares de desempeño de la institución. Con el propósito de verificar que el Banco del 
Bienestar, durante 2022, implementó un proceso formal, sistemático y periódico para la 
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evaluación del desempeño institucional, que incluyera la medición de las competencias 
profesionales, el funcionamiento de los órganos de gobierno, el rendimiento y contribución 
de la entidad, en el cumplimiento de los objetivos y las metas relacionados con el objeto del 
Banco. Mediante el oficio número AED/DGAESCI/0011/2023 del 21 de febrero de 2022, el 
equipo auditor solicitó al Banco del Bienestar la documentación que acreditara el proceso de 
evaluación al desempeño institucional. En respuesta, la entidad fiscalizada, por medio del 
oficio número DCI/288/2023 del 9 de marzo de 2023, proporcionó la información y 
documentación solicitada. Como resultado de la revisión, se constató lo siguiente: 

La Subdirección de Desarrollo Organizacional y Profesionalización de la Dirección de 
Recursos Humanos del Banco del Bienestar fue el área encargada de administrar la 
evaluación del desempeño institucional de 2022 de conformidad con el numeral 10 de la 
función 1.9.2.1 del Manual General de Organización del Banco del Bienestar. Se destaca que 
la evaluación al desempeño que llevó a cabo la entidad fiscalizada, en 2022, correspondió a 
una actividad para medir el rendimiento de manera individual de 1,270 trabajadores de 
forma general.  

Conclusión  

De las actividades de fiscalización, se concluye que, en 2022, el Banco del Bienestar dispuso 
de un marco normativo y jurídico que reguló la integración, atribuciones, actuación y toma 
de decisiones del Consejo Directivo y de los comités de apoyo (Auditoría, Riesgos, Crédito, 
Crédito Ejecutivo y Operación), con independencia y sin conflicto de interés. No obstante, se 
constató que los mecanismos de comunicación descendente y ascendente entre el Consejo 
Directivo, los comités de apoyo y la Administración mostraron áreas de oportunidad y 
mejora para fortalecer el conocimiento oportuno, y la aprobación y definición de las 
estrategias institucionales a favor de la consecución de los objetivos y las metas 
institucionales. 

Adicionalmente, se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar, implementó un proceso 
centrado en la evaluación del desempeño individual de los trabajadores, existiendo la 
posibilidad de adoptar uno de alcance institucional que incluya la medición del 
funcionamiento de los órganos de gobierno y todas sus unidades administrativas. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-003   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., actualice los lineamientos de integración y 
funcionamiento del máximo Órgano de Gobierno que incluya los mecanismos de 
comunicación descendente y ascendente entre el Consejo Directivo, los comités de apoyo y 
la Administración, que garanticen el conocimiento oportuno y seguimiento puntual de los 
asuntos relevantes, así como los mecanismos de control que aseguren que en el Consejo 
Directivo se traten asuntos relacionados con la importancia de la integridad, los valores 
éticos y las normas de conducta, que impliquen una actitud de respaldo hacia el control 
interno. La atención de la recomendación en los términos descritos permitirá al órgano de 
Gobierno, los comités de apoyo y a la Administración ejercer una gobernanza mejorada, en 
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términos del artículo Segundo, Disposición 9, Normas Generales Primera y Cuarta, Ambiente 
de Control e Información y Comunicación, Principios 1 y 14, elementos de control 1.01, 1.02, 
1.03, 1.06 y 14.04, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-004   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., diseñe, formalice e implemente un Programa 
Estratégico del Nuevo Modelo de Negocio en el que se definan y detallen de forma clara y 
específica las actividades por desarrollar en el corto y mediano plazos, que garanticen la 
viabilidad y consecución de los componentes previstos en el Modelo de Negocios referentes 
a las actividades sustantivas y primordiales que mandatan la razón de creación y 
continuidad del Banco del Bienestar y que se refieren al fortalecimiento y expansión de la 
red de sucursales; la actualización tecnológica de los sistemas y aplicativos de operación; la 
dispersión de recursos de los programas sociales designados por el Gobierno; el 
fortalecimiento de los productos y servicios financieros, vinculados al ahorro e inclusión 
financiera, y el desarrollo de un portafolio de productos y servicios financieros competitivos, 
asociados al otorgamiento de créditos, que le permitan obtener los ingresos necesarios para 
lograr la sustentabilidad y garantizar la consecución del mandato de creación y su 
continuidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, 7 y 8 de la Ley Orgánica del 
Banco del Bienestar, así como en el apartado 4 "Análisis del estado actual", Subapartado 4.5 
"Perfil de la Entidad", del Programa Institucional 2020-2024 del Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-005   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., establezca e implemente un proceso formal, 
sistemático y periódico que evalúe el desempeño institucional y le permita identificar 
oportunamente desvíos, insuficiencias, omisiones y variaciones que afecten el cumplimiento 
de los objetivos y las metas de la institución. La atención de la recomendación en los 
términos descritos permitirá al Banco del Bienestar obtener un resultado y una valoración 
institucional para la toma de decisiones oportuna y evitar la materialización de los riesgos, 
en observancia del artículo Segundo, Disposición 9, Normas Generales Segunda 
"Administración de Riesgos" y Tercera "Actividades de Control", Principios 6, 9, 10 y 12, 
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elementos de control 6.01,6.05, 6.06, 9.02, 10.01, 10.02 y 12.02 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

La(s) acción(es) vinculada(s) a este resultado se presenta(n) en el(los)  resultado(s) con 
su(s) respectiva(s) acción(es) que se enlista(n) a continuación: 

Resultado 7 - Acción 2022-2-06HJO-21-0018-01-013 

3. Procesos de Originación y Administración de Créditos 

En el artículo 3° de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar se establece que el Banco del 
Bienestar realizará funciones de banca social, para lo cual tendrá como objeto, entre otros, 
los de promover y facilitar el acceso al financiamiento en condiciones equitativas, a fin de 
ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer17 y segundo18 piso para fomentar el 
uso de productos y servicios financieros que atiendan las necesidades del sector19 y que 
promuevan la adopción de modelos de negocio y tecnologías financieras innovadoras que 
impacten en el sano desarrollo del sector y, en general, que la actividad de la institución 
contribuya al desarrollo económico a nivel nacional y regional. El artículo 7°, fracción XIV, de 
la ley en comento señala que el Banco del Bienestar debe diseñar y ofertar productos de 
crédito, inversión y ahorro para el sector, prestar los servicios financieros y desarrollar los 
modelos novedosos previstos en la ley para regular las instituciones de tecnología 
financiera. 

El Banco del Bienestar tiene como misión contribuir al desarrollo económico del país a través 
de la inclusión y educación financiera con productos y servicios de calidad, confiables, 
eficientes e innovadores, para fortalecer el ahorro y el crédito principalmente para personas 
físicas y morales del segmento de bajos ingresos, con el apoyo de alianzas y redes de 
distribución.20 

 

17  Créditos colocados directamente a sector público y privado. Se otorgan a la población objetivo, ya sean personas físicas 
o morales. 

18  Canalización de recursos a través de Intermediarios Financieros Bancarios y No bancarios, para que éstos, a su vez, 
otorguen créditos de esos recursos a un mayor número posible de acreditados finales. 

19 Las personas físicas y morales que, de acuerdo con los criterios definidos por el Consejo Directivo, tengan acceso 
limitado a los servicios financieros por su condición socioeconómica o ubicación geográfica, y a las personas morales a 
que se refieren la Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. Artículo 2, fracción IV, de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar. 

20 Manual General de Organización del Banco del Bienestar. 
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Con el objetivo de verificar que el Banco del Bienestar estableció, en 2022, mecanismos de 
control efectivos en los procesos de análisis y decisión de las solicitudes de créditos; así 
como para el otorgamiento, formalización, dispersión, seguimiento y recuperación de los 
recursos, para comprobar que las solicitudes se evaluaron a partir de la viabilidad técnica, 
financiera y legal de los proyectos; que la información cualitativa y cuantitativa de los 
solicitantes se sometió a los comités de Crédito y de Crédito Ejecutivo para su validación; se 
realizó la guarda de valores y, se llevaron a cabo actividades de cobranza oportunas que 
cumplieron con las normas, políticas y procedimientos legales y contables establecidos. El 
equipo auditor solicitó a la Entidad Fiscalizada, mediante el oficio número 
OAED/DGAESCI/011/2023 del 21 de febrero de 2023, la documentación referente al marco 
normativo que reguló las operaciones sustantivas vigentes en 2022, en materia de 
originación y administración de créditos; las actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de los órganos de gobierno encargados del cumplimiento de su objeto en 
materia de crédito; los movimientos de la cartera vencida y, las bases de datos mensuales de 
la cartera vigente y la cartera vencida registrada. En respuesta, el Banco del Bienestar 
proporcionó la información y documentación solicitada, mediante los oficios números 
DCI/288/2023 y DCI/600/2023 de fechas 9 de marzo y 2 de junio de 2023, respectivamente. 
Con la revisión de la información y documentación, se verificó lo siguiente:  

A. Marco normativo que reguló las actividades de originación y administración de 
créditos, en 2022 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar dispuso de cinco instrumentos normativos 
relativos a las operaciones crediticias de originación y administración, los cuales fueron 
aprobados por el Banco del Bienestar de conformidad con los artículos 7, 8, 9 y 10, de las 
Disposiciones emitidas por la CNBV, mismos que se enlistan a continuación: 

1. Manual de Crédito y Garantías. 

2. Objetivos, Lineamientos y Políticas en Materia de Originación y Administración de Crédito 
y Garantías. 

3. Reglas Generales para Castigar y/o Quebrantar Adeudos a Cargo de Terceros por 
Irrecuperabilidad de Operaciones Crediticias de la Institución. 

4. Lineamientos Generales en Materia de Quitas, Castigos, Condonaciones, Reembolsos, 
Bonificaciones, Incentivos y Quebrantos. 

5. Lineamientos para el otorgamiento de créditos ante situaciones de emergencia. 

Con la revisión de los instrumentos normativos que regularon las actividades de originación 
y administración de créditos, se observó lo siguiente: 

a. La normativa para la originación y administración de créditos y sus garantías facultó a las 
direcciones generales adjuntas de Banca Social y de Crédito y Garantías, para planear y 
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supervisar la estrategia de promoción de los productos de crédito, la captación de los 
programas de desarrollo y la implantación de nuevos productos, servicios y programas a 
desarrollar; para asegurar la aplicación de la normativa y de las políticas necesarias para 
el eficiente y prudencial otorgamiento de créditos y garantías, de acuerdo a las 
responsabilidades III.5.2 y III.5.4, establecidas en los Objetivos, Lineamientos y Políticas 
en Materia de Originación y Administración de Crédito y Garantías. 

b. Se identificó que el marco normativo utilizado en 2022 mostró áreas de mejora para 
definir las actividades de los procesos de manera más precisa para incluir más aspectos 
que sólo las Unidades Administrativas responsables del proceso crediticio; los procesos, 
etapas y conceptos a partir de una secuencia lógica y sistemática de las actividades; así 
como los controles aplicables en todos los niveles del ciclo normal de la gestión crediticia, 
los niveles de autorización, el uso de sistemas informáticos y los reportes a generar, los 
plazos y acciones en caso de situaciones contingentes.  

c. Se identificó que se definieron las actividades de recuperación conforme a los plazos de 
vencimiento de la cartera crediticia, aunque sin indicar la vigencia de las garantías 
otorgadas por los acreditados. Se destaca que se determinaron áreas de oportunidad 
referentes a fortalecer los mecanismos de control que garanticen las vigencias de las 
garantías en los actos judiciales.  

Respecto de las facultades de autorización definidas en los Objetivos, Lineamientos y 
Políticas en Materia de Originación y Administración de Crédito y Garantías para el 
otorgamiento de créditos directos e indirectos por los órganos colegiados de decisión, se 
verificó que, en 2022, se establecieron los montos siguientes: 

 
FACULTADES PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y GARANTÍAS, EN 2022 

Órgano Colegiado Monto del Crédito 

Consejo Directivo Superior a 200.0 millones de UDIS 

Comité de Crédito Ejecutivo 
40.0 millones de UDIS hasta 200.0 millones de 
UDIS 

Comité de Crédito Hasta 40.0 millones de UDIS 

FUENTE: Elaborado por el equipo auditor con base en la documentación 
proporcionada por el Banco del Bienestar. 

 

Se verificó que los límites de financiamiento se establecieron en términos del artículo 54º de 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito; sin embargo, 
se definieron excepciones ya que los límites de financiamiento para el Gobierno Federal, las 
Entidades Paraestatales, las Entidades Federativas y los Municipios se establecieron sin 
restricción y para Instituciones de Banca Múltiple y las entidades y organismos integrantes 
de la APF, incluidos los fideicomisos, se estableció como límite hasta el 100.0 % del capital 
básico del Banco del Bienestar. 
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B. Colocación de cartera (Originación) en 2022 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar no otorgó ni colocó cartera de primer y 
segundo piso. Al respecto, los servidores públicos que integraron los comités de Crédito y 
Crédito Ejecutivo, y a las direcciones generales adjuntas de Crédito y Garantías y, Banca 
Social, manifestaron que, a raíz del cambio de BANSEFI a Banco del Bienestar en 2019, este 
último tuvo como premisa y objetivo primordial el Plan de Expansión, consistente en la 
construcción de 2,700 sucursales, adicionales a las que ya operaba BANSEFI. Destacaron que 
resultaba necesario concluir la construcción de sucursales para estar en posibilidades de 
otorgar créditos. Además, mencionaron que en una segunda etapa se requeriría de una 
estrategia nueva, conforme a los clientes potenciales, los posibles nuevos productos y las 
nuevas necesidades del Banco del Bienestar, que pretende otorgar servicios a la población 
que no tiene acceso a una sucursal por parte de la banca tradicional. 

Conclusión 

Con las pruebas de fiscalización se concluye que, durante el 2022, el Banco del Bienestar 
privilegió los procesos de consolidación de su nueva misión, lo que se explica bajo el 
argumento de que el Banco tuvo como premisa y objetivo primordial la construcción de 
sucursales y la consolidación de su papel como dispersor de recursos con fines sociales.  

 2022-2-06HJO-21-0018-01-006   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., actualice el marco normativo del proceso de 
originación, administración, recuperación y seguimiento de crédito, en el que especifique las 
actividades por desarrollar en los procesos de solicitud, evaluación, otorgamiento, 
formalización, dispersión, seguimiento y recuperación de los créditos; los niveles de 
autorización; la utilización de sistemas institucionales del tren de crédito; los controles de 
resguardo de evidencia de las gestiones de crédito y los responsables; determine alcances, 
criterios de validación, y metodologías de revisión específicas a la naturaleza de cada tipo de 
crédito; y que los ingresos obtenidos por recuperaciones se registren contablemente, exista 
trazabilidad y transparencia y se comuniquen hacia las instancias competentes sobre las 
gestiones de cobro y la recuperación de recursos. La atención de la recomendación en los 
términos descritos permitirá al Banco del Bienestar  asegurar el ejercicio efectivo del 
otorgamiento y administración de créditos y la sustentabilidad financiera mediante la 
canalización de los recursos y la suficiencia de las garantías que se constituyan a su favor, en 
cumplimiento de los artículos 30 de la Ley de Instituciones de Crédito; y 3° y 7°, fracción XIV, 
de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, así como de los numerales 1.3 y 1.3.1. del 
Manual General de Organización del Banco del Bienestar; del artículo Segundo, Disposición 
9, Norma General Tercera Actividades de Control, principio 10, elementos de control 10.01 y 
10.02, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 
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Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

La(s) acción(es) vinculada(s) a este resultado se presenta(n) en el(los)  resultado(s) con 
su(s) respectiva(s) acción(es) que se enlista(n) a continuación: 

Resultado 2 - Acción 2022-2-06HJO-21-0018-01-004 

4. Promoción del Ahorro e Inclusión Financiera  

La inclusión financiera se refiere al acceso que tienen las personas y las empresas a diversos 
productos y servicios financieros útiles y asequibles que atienden sus necesidades de 
transacciones, pagos, ahorro, crédito y seguros, y que se prestan de manera responsable y 
sostenible.21 Por su parte, la CNBV la define como el acceso y uso de los servicios financieros 
formales bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de protección a las 
personas usuarias y promueva la educación financiera para mejorar la capacidad financiera 
de todos los segmentos de la población.22  

Con el objetivo de verificar que el Banco del Bienestar estableció, en 2022, los mecanismos 
de control efectivos para la promoción del ahorro e inclusión financiera del sector objeto, 
para el desarrollo de productos financieros sin distinción entre la población para la 
implementación y diseño de programas, el equipo auditor solicitó a la entidad fiscalizada, 
mediante el oficio número OAED/DGAESCI/0011/2023 del 21 de febrero de 2023, el marco 
normativo que reguló las operaciones sustantivas, vigentes en 2022, y los programas 
institucionales vinculados al PND 2019-2024 y sectoriales. En respuesta, el Banco del 
Bienestar proporcionó la información y documentación solicitada, con los oficios números 
DCI/288/2023 y DCI/600/2023 de fechas 9 de marzo y 2 de junio de 2023, respectivamente. 
Con la revisión de la información y documentación, se verificó lo siguiente: 

A. Marco normativo relativo a la promoción al ahorro e inclusión financiera 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar dispuso de dos manuales que regularon los 
procesos de promoción del ahorro e inclusión financiera:  

1. Manual de Desarrollo de Productos, Programas y Servicios23 (MDPPS): Documento 
regulatorio que estableció las políticas y los procedimientos del Banco del Bienestar para 
el diseño, desarrollo, optimización, implementación y seguimiento de productos, 
programas y servicios y, vigilar en todo momento la alineación con la normativa interna y 

 

21 https://www.bancomundial.org/es/topic/financialinclusion/overview 

22 https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/inclusion-financiera-25319 

23 Aprobado por el Comité de Operación en la Sesión Ordinaria número 169 del 21 de abril de 2022, mediante resolución CO.O.169.2.4. 

https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/inclusion-financiera-25319
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externa. El documento incluyó políticas generales y específicas para el diseño, desarrollo, 
optimización, baja, implementación y seguimiento de productos, programas y servicios.  

2. Manual de Educación Financiera24 (MEF): Manual tuvo como propósito desarrollar, 
planear, ejecutar, evaluar y optimizar los programas de educación financiera para lograr la 
inclusión de la población objetivo y mejorar su salud financiera. El instrumento definió 
políticas generales y específicas aplicables al diseño, desarrollo, modificación, integración, 
ejecución, publicación y evaluación de programas de educación financiera. 

Con el análisis de los manuales, se identificó lo siguiente: 

a. La normativa facultó a la Dirección General Adjunta de Inclusión Financiera para 
supervisar la inclusión y educación financiera dirigida a la población objetivo y del sector; 
administrar la planeación estratégica de la entidad fiscalizada para procurar una gestión 
eficiente y dirigir el diseño y desarrollo de programas.  

b. Respecto de la evaluación de programas de educación financiera, el MEF estableció la 
realización de una encuesta. 

c. La normativa mostró áreas de mejora para definir los mecanismos de control en los 
procesos de promoción al ahorro y educación financiera. 

B. Actividades de promoción al ahorro e inclusión financiera por el Banco del Bienestar 
durante 2022 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar contó con dos productos, uno de ellos 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά¢ŀƴŘŀ !ƘƻǊǊƻέΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ǳƴŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ȅ ŜǎǘǳǾƻ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ 
las personas que tenían una cuenta de débito del Banco del Bienestar y que quisieran optar 
por el ahorro; el producto contó con un plazo mínimo de seis meses de ahorro y al término 
de este periodo, el Banco del Bienestar pagó los intereses correspondientes; no obstante, se 
observó que, si el interés pagado por el Banco era menor que la inflación, éste igualó la tasa 
de interés con la inflación, para proteger al usuario sobre el poder adquisitivo. El segundo 
producto fue para los niños, en el que los papás o tutores abrieron una cuenta de ahorro 
para los infantes, con la diferencia que dicho producto contó con un plazo menor que el de 
ά¢ŀƴŘŀ !ƘƻǊǊƻέΦ 

La DGAIF señaló que, en materia de inclusión financiera, se enfocó en difundir entre los 
usuarios los productos del ahorro y servicios que prestó el Banco del Bienestar en 2022, el 
Ŏǳŀƭ ǊŜŀƭƛȊƽ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǇǊŜŎƛǎƽ ǉǳŜ Ŝƭ ά¢ƛƪ ¢ƻƪέ ŦǳŜ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 
plataformas que más le sirvió, debido al formato de videos cortos que facilitó la difusión 
entre los adolescentes que utilizan esta aplicación, así como con los adultos mayores que 
contaban con familiares que les mostraban la plataforma social. Dicha difusión se realizó de 
manera estacional, de acuerdo con el calendario de eventos del año como el Día del Niño, el 

 

24 Aprobado por el Comité de Operación en la Sesión Ordinaria número 157 del 18 de marzo de 2020, mediante resolución CO.O.157.3. 
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Día de las Madres y la Navidad, en donde enviaron la campaña (spots) al área de 
comunicación social de la entidad fiscalizada para que ésta los reprodujera. 

El equipo auditor verificó que el Banco del Bienestar, con ayuda de la innovación 
tecnológica, desarrolló una aplicación institucional dirigida a todo el sector beneficiario de 
los programas sociales y de los servicios proporcionados; esta aplicación ofreció a la 
población dos funciones de consulta con el objetivo de informar el depósito de los recursos 
y los saldos.25 

Se identificó que el Banco del Bienestar recibió, en noviembre de 2022, el reconocimiento 
otorgado por MASTERCARD con motivo de la entrega de tarjetas distribuidas entre los 
usuarios de la entidad fiscalizada que viven en localidades alejadas y conurbadas de México, 
actividades que estuvieron relacionadas con las acciones efectuadas por la DGABS en el 
proceso sustantivo de dispersión de apoyos gubernamentales; este reconocimiento fue 
considerado por la institución como un indicador de medición y desempeño institucional, 
respecto de los servicios y productos ofertados para contribuir en el desarrollo del sector.  

Con las pruebas de fiscalización, se comprobó que el Banco del Bienestar implementó una 
estrategia de ajuste de sus productos y programas de promoción al ahorro. Al respecto, la 
DGAIF, mediante el oficio número DGAIF/092/2023 del 6 de junio de 2023, señaló lo 
siguiente: 

άΧ 9ƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ [Ŝȅ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ tŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 
Institucional 2020-2024 del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, mismo que se deriva del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
se encuentran delineados los objetivos estratégicos, en el que destaca el objetivo 1 
"Fomentar la mayor inclusión financiera mediante el acceso y uso de productos y servicios 
financieros, útiles, asequibles y de calidad, el robustecimiento en el acceso a la educación y 
formación financiera, así como el impulso de esquemas que detonen el fortalecimiento del 
Sector de atención del Banco y los ecosistemas financieros locales".  

Asimismo, con base en la Ley de Instituciones de Crédito, en el Programa Nacional de 
Financiamiento para el Desarrollo se menciona como uno de sus objetivos el siguiente: 

La presente Administración pretende redireccionar los esfuerzos de la banca de desarrollo 
hacia una meta para el bienestar basada en una mayor inclusión financiera, atendiendo 
los retos que persisten y priorizando la atención de los rezagos de los siguientes sectores 
prioritarios:  

ωaƛtȅa9ǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ bŀŦƛƴ ȅ .ŀƴŎƻƳŜȄǘΦ ω tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ Ŝƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŀ 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ .ŀƴƻōǊŀǎΦ ω 5ƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜȊŀƎƻ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ {ICΦ ω tƻōƭŀŎƛƽƴ ǊǳǊŀƭ 

 

25 https://www.gob.mx/bancodelbienestar/documentos/app-banco-del-bienestar. 
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ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ Cb5 ȅ CLw!Φ ω {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ ōŀƴŎŀǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀǇƻȅƻ ŘŜ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ 
Bienestar y Banjercito. 

C. Actividades de Educación Financiera por el Banco del Bienestar durante 2022 

/ƻƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ !ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴέΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ƭŀ 5D!LC 
reportó que, durante el 2022, se otorgaron nueve cursos de capacitación. Dichos cursos se 
proporcionaron al personal de nuevo ingreso y a los aspirantes del Banco del Bienestar de 
las sucursales que se pusieron en marcha durante 2022, bajo el argumento de que se 
trataron de acciones prioritarias de la institución, que consistieron en la puesta en marcha 
de sucursales y la dispersión de apoyos gubernamentales. Adicionalmente, en el informe se 
señaló que se invitó a los nuevos ingresos a tener empatía hacia los cuentahabientes, en 
particular a las personas adultas mayores y personas con discapacidad, con el fin de tener un 
efecto multiplicador en la atención directa de la población objetivo que acude a las 
sucursales a recibir sus apoyos y a realizar consultas.  

Conclusión 

De las actividades de fiscalización, se concluye que el Banco del Bienestar, en 2022, dispuso 
de dos manuales para regular el proceso de promoción al ahorro e inclusión financiera en 
los que estableció políticas de forma genérica para el diseño, desarrollo, optimización, 
implementación, seguimiento y evaluación de productos, programas, servicios, así como 
programas de educación financiera; no obstante, se determinó que la normativa contó con 
áreas de oportunidad en materia de gestión de riesgos, de controles estratégicos y 
operativos, niveles de autorización, controles de resguardo de evidencia, y vinculaciones a 
nivel de las sucursales del Banco del Bienestar. Así también se comprobó que el Banco del 
Bienestar implementó una estrategia de ajuste de sus productos y programas de promoción 
al ahorro. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-007   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., actualice el marco normativo del proceso de 
promoción del ahorro e inclusión financiera en el que especifique las actividades por 
desarrollar y considere un instrumento de carácter institucional, que mejore la descripción 
de los productos en materia de promoción del ahorro e inclusión financiera, bajo criterios 
de supervisión y monitoreo de los resultados obtenidos, que incluya la asistencia técnica y la 
capacitación dirigida al sector objetivo, la utilización de sistemas institucionales; para 
atender los diferentes segmentos de la población objetivo de la institución. La atención de la 
recomendación en los términos descritos permitirá al Banco del Bienestar promover y 
facilitar el ahorro, garantizar el acceso al financiamiento, la inclusión financiera, el fomento 
de la innovación y la inversión entre integrantes del sector objetivo. Lo anterior en 
cumplimiento de los artículos 30 de la Ley de Instituciones de Crédito; 3° y 7°, fracción XIII, 
de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar; de los numerales 1.4. y 1.4.1. del Manual 
General de Organización del Banco del Bienestar; del artículo Segundo, Disposición 9, 
Norma General Tercera Actividades de Control, principio 10, elementos de control 10.01 y 
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10.02, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

La(s) acción(es) vinculada(s) a este resultado se presenta(n) en el(los)  resultado(s) con 
su(s) respectiva(s) acción(es) que se enlista(n) a continuación: 

Resultado 2 - Acción 2022-2-06HJO-21-0018-01-004 

5. Plan de Expansión del Banco del Bienestar 

El Programa Institucional del Banco del Bienestar 2020-2024 incluyó los objetivos 
prioritarios, las estrategias prioritarias y las acciones puntuales, así como las labores de 
coordinación interinstitucional para la expansión y establecimiento de nuevas sucursales, 
con la finalidad de atender la limitada cobertura bancaria para la operación de los 
programas sociales. Por lo que el Banco del Bienestar determinó el proyecto estratégico 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜȄǇŀƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ ȅ ŎŀƴŀƭŜǎέΦ 

En el numeral 1.9, funciones 9 y 17, del Manual General de Organización del Banco del 
Bienestar (MGOBB), vigente en 2022, se facultó a la Dirección General Adjunta de 
Administración (DGAA) para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
derivadas de la adquisición y contratación de bienes, servicios, arrendamientos y obra 
pública, necesarios para la adecuada operación de la Institución, y coordinar la verificación 
de los programas y proyectos de inversión para que se evalúen, registren y autoricen, a fin 
de incluirlos en la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP. Dicha 
Dirección General contó con la Dirección de Recursos Materiales encargada de dirigir, en el 
ámbito de su competencia, las acciones para llevar a cabo la apertura, cierre o reubicación 
de las sucursales, en conjunto con las Unidades Administrativas involucradas. 

Con el objetivo de verificar que, en 2022, el Banco del Bienestar ejerció actividades de 
gobernanza y estableció mecanismos de control efectivos en las actividades relacionadas al 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴέΣ el equipo auditor solicitó el Programa de 
Expansión de Sucursales y sus modificaciones; el Convenio Marco de Colaboración y los 
modificatorios; los Convenios Específicos celebrados entre el Banco del Bienestar y otras 
Entidades de la APF; los informes elaborados del avance y modificación del Plan de 
Expansión en 2022; la información del avance en la construcción de sucursales; el 
establecimiento de sucursales y la información y documentación contable revelada en los 
estados financieros dictaminados al cierre del ejercicio fiscal 2022. 
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Con la revisión de la información y documentación, se verificó lo siguiente: 

A. Tercerización del Plan de Expansión del Banco del Bienestar 

El 11 de febrero de 2020, el Titular del Ejecutivo Federal emitió el comunicado número 698, 
en el que instruyó la construcción de 2,700 sucursales del Banco del Bienestar para facilitar 
a las comunidades más alejadas la entrega de recursos de programas sociales, y señaló 
como responsable de la construcción a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), por 
medio de la Dirección General de Ingenieros Militares. Lo anterior, se formalizó mediante la 
ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άAcuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la APF a 
coordinarse para seleccionar los bienes inmuebles de la Federación y ponerlos a disposición 
ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎέ, e instruyó lo siguiente: 

a. A las dependencias y entidades de la APF a coordinar, por conducto de la Coordinación 
General de Programas para el Desarrollo de la Presidencia de la República y la SEDENA, 
las acciones necesarias para identificar y seleccionar los bienes inmuebles de la 
Federación y ponerlos a disposición del Banco del Bienestar para la instalación de 2,700 
sucursales. 

b. A la Secretaría de Bienestar para que junto con la Coordinación General de Programas 
para el Desarrollo de la Presidencia de la República y la SEDENA determinaran las zonas o 
regiones geográficas que requieran de atención prioritaria. 

En razón de lo anterior, el 17 de enero de 2020, el Banco del Bienestar y la SEDENA 
suscribieron el ά/ƻƴǾŜƴƛƻ aŀǊŎƻ ŘŜ /ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ {959b!- .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊέό/ƻƴǾŜƴƛƻ 
Marco), con vigencia al 30 de septiembre de 2024, en el cual se establecieron los términos y 
las condiciones de la colaboración entre ambas instituciones para desarrollar proyectos de 
infraestructura diversa, que comprenden edificaciones, vías terrestres, estudios especiales y 
servicios relacionados con la obra pública, sin incluir el equipo no permanente. Con la 
revisión del convenio se constató que: 

a. {Ŝ ŘŜǘŜǊƳƛƴƽ ǉǳŜ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƝŀ ǇƻǊ άǇǊƻȅŜŎǘƻǎέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ 
ŀŎƻǊŘŀǊƝŀƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǎǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ά/ƻƴǾŜƴƛƻǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ /ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴέ ǉǳŜ 
detallarían los trabajos a realizar únicamente para obra civil y adquisición de equipo 
permanente, los recursos financieros autorizados, la forma de asignación, la 
comprobación y, de ser el caso, el reintegro de recursos; igualmente se establecerían las 
bases para el óptimo y oportuno intercambio de información y documentación 
relacionada con dichos proyectos; la forma en que se garantizaría la adecuada ejecución 
y la entrega de los trabajos contenidos en cada convenio y de los recursos humanos, 
materiales y técnicos necesarios para su realización. 

b. Se definió que la adquisición de equipo no permanente de las sucursales quedaría bajo la 
responsabilidad del Banco del Bienestar. El 31 de diciembre de 2020, el Banco del 
Bienestar suscribió un convenio modificatorio, mediante el cual la adquisición del equipo 
no permanente quedó a cargo de la SEDENA. 
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c. Se determinó como representante del Banco del Bienestar al Titular de la Dirección 
General Adjunta de Banca Social y se facultó a la Dirección General Adjunta de 
Administración, adscrita al Banco del Bienestar, para dar seguimiento a las acciones 
realizadas con base en el Convenio Marco. 

Se identificó que en el período de 2020 a 2021 se suscribieron 38 Convenios Específicos de 
Colaboración entre la SEDENA y el Banco del Bienestar para la construcción de 2,700 
ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŎƻƳƻ άhōƧŜǘƻέ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
proyectos integrales de las sucursales, que incluyeron obra civil, trabajos complementarios, 
equipamiento no permanente, infraestructura tecnológica y cajeros automáticos.  

B. Marco normativo para la Entrega-Recepción de sucursales del Plan de Expansión 

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar dispuso de dos manuales que regularon el 
proceso de entrega-recepción de las sucursales del Plan de Expansión, los cuales definieron 
lo siguiente:  

I. ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 9ƴǘǊŜƎŀ-Recepción SEDENA-.!b/hέ 

[ƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ {959b!-.!b/hέ ŦǳŜǊƻƴ ŜƳƛǘƛŘƻǎ Ŝƭ нф ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ 
2021, derivado de la suscripción del Convenio Marco de Colaboración, así como su 
modificatorio y los Convenios Específicos, con el objetivo de crear una herramienta para 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ά9ƴǘǊŜƎŀ- wŜŎŜǇŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀǎ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 
Expansión. De lo anterior, se verificó que: 

a. Los lineamientos definieron de manera general que eran aplicables para las áreas del 
Banco del Bienestar que administran los Convenios Específicos y que intervienen en el 
procedimiento, desde la recepción del oficio de notificación de terminación de los 
trabajos hasta la entrega- recepción y finiquito. 

b. Tuvieron como alcance los trabajos concluidos de obra civil, equipamiento permanente y 
no permanente.  

c. Establecieron como disposiciones generales un plazo no mayor de 15 días entre la 
notificación de la terminación de los trabajos por parte del contratista y la programación 
de visitas de verificación por el Banco del Bienestar. También, incluyeron la ejecución del 
acta de entrega y el acta finiquito.  

d. Se definió el proyecto del Acta de Entrega-Recepción, en la que se incluyó la información 
relacionada con los recursos administrativos, los participantes, la descripción de los 
trabajos que se recibieron, el importe del convenio, el periodo de ejecución de los 
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trabajos, la relación de estimaciones, la manifestación de las partes y 12 anexos26, los 
vicios ocultos y el cierre del acta. 

e. {Ŝ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ ά.ŀǎŜ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ōŀƴŎŀǊƛƻ ό.L9¦.ύ 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭ ǘƛǇƻέ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀǊƻƴ рт ƴǳƳŜǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ ƭƻǎ уо 
documentos que debió integrar cada expediente, el cual incluiría los procesos de 
planeación; del proyecto ejecutivo; la administración y transferencia de recursos; la 
ejecución de la obra; la terminación de obra; la garantía, y finiquito.  

f. {Ŝ ŘŜŦƛƴƛƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ άaƛƴǳǘŀ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀέ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎΣ ǉǳŜ 
contendría el lugar, la fecha y la hora; los participantes; los antecedentes y la descripción 
de los trabajos; los hechos y los acuerdos; la manifestación de las partes y el cierre de la 
minuta.  

II. Lineamientos Entrega -Recepción de sucursales 

[ƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ 9ƴǘǊŜƎŀςwŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎέ ŦǳŜǊƻƴ ŜƳƛǘƛŘƻǎ Ŝƴ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ 
2021 y se establecieron con la finalidad de definir el marco normativo de actuación a nivel 
interno del Banco del Bienestar, aplicable a las direcciones de Recursos Materiales y de 
Sucursales, para la entregaςrecepción de las sucursales definidas en los Convenios 
Específicos de Colaboración; y para verificar el funcionamiento óptimo de las instalaciones y 
equipamiento. Al respecto, se verificó que durante 2022 ambas direcciones tuvieron las 
facultades siguientes: 

a. La Dirección de Recursos Materiales fue la responsable de elaborar el Acta de Entrega- 
Recepción; así como de gestionar, ante las áreas internas del Banco, la SEDENA y los 
proveedores, las incidencias y anomalías detectadas durante la verificación. 

b. La Dirección de Sucursales fue la responsable de verificar la existencia y funcionamiento 
ƽǇǘƛƳƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ ά[ƛǎǘŀǎ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ƻōǊŀ ŎƛǾƛƭΣ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻΣ 
tecnología, seguridad, promoción, comunicación y operatividad. 

c. La Dirección de Recursos Materiales debió entregar a la Dirección de Sucursales una 
ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŎƻƳǇƭŜǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǎǳŎǳǊǎŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά[ƛōǊƻ .ƭŀƴŎƻ ŘŜ 
ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎέΦ 

 

26 !ƴŜȄƻ м ά/ƻǎǘƻ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ hōǊŀέ όtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻύΤ !ƴŜȄƻ н ά9ǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǎǳǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎέΤ !ƴŜȄƻ 
о άwŜǇƻǊǘŜ ŦƻǘƻƎǊłŦƛŎƻ ǇǊŜǾƛƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ȅ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎέΤ !ƴŜȄƻ п άwŜǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊǳŜōŀǎ ŘŜ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΤ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊǳŜōŀǎ ŘŜ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻέΤ !ƴŜȄƻ р 
άtƭŀƴƻǎ ό!ǎ-ōǳƛƭǘύ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾƻΣ ŘŜōƛŘŀƳŜƴǘŜ ŦƛǊƳŀŘƻǎέΤ !ƴŜȄƻ с ά5ƛŎǘŀƳŜƴ ŘŜ ¦±L9έΤ 
!ƴŜȄƻ т άaŀƴƛŦƛŜǎǘƻ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜǾƛǎŀŘŀ ȅ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭΣ ƛƴŎƭǳƛŘŀ ƭŀ ŎƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ 
ƭŀ ǎǳǇŜǊŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀέΤ !ƴŜȄƻ у άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜΣ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ȅ ǎǳǎ ƎŀǊŀƴǘƝŀǎ ȅ 
ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŘŜ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴέΤ !ƴŜȄƻ ф άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƭŀǾŜǎ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŀƛǊŜ ŀŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀŘƻέΤ !ƴŜȄƻ мл ά/ƻƴǎƛƎƴŀǎ 
ŘŜ ǳǎƻ ȅ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎέΤ !ƴŜȄƻ мм άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ aƻōƛƭƛŀǊƛƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜέΤ ȅ !ƴŜȄƻ мн 
ά.ƛǘłŎƻǊŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƻƴŀƭ ŘŜ hōǊŀέΦ 
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d. {Ŝ ŘŜŦƛƴƛƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ά!Ŏǘŀ ŜƴǘǊŜƎŀ-ǊŜŎŜǇŎƛƽƴέ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ 
el lugar, la fecha y la hora; los participantes; la descripción de los trabajos que se 
recibían; las manifestaciones de las partes, y otros hechos. 

C. Cartera de Inversión  

El artículo 34, fracciones I, II y III, de la LFPRH se estableció que para la programación de los 
recursos destinados a programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades 
deberán contar con un mecanismo de planeación de las inversiones; presentar a la SHCP la 
evaluación costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión; el beneficio social 
neto bajo supuestos razonables y el registro de los proyectos de inversión en la cartera que 
integra la SHCP. Por lo anterior, el equipo auditor revisó la información contenida en el 
ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴέ27 de la SHCP en el que se detallaron los programas y 
proyectos de inversión del Banco del Bienestar vigentes a julio de 2023. Al respecto, se 
identificó lo siguiente: 

a. Se nombró administrador de los proyectos de inversión del Banco del Bienestar a la 
Dirección de Recursos Materiales.  

b. En el periodo de 2020 a 2023 el Banco del Bienestar registró 39 proyectos de inversión (7 
proyectos en 2020, 30 proyectos en 2021, 1 en 2022 y 1 en 2023), de los cuales 37 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊƻƴ ŀƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭέ 
relacionados con la construcción de 2,617 sucursales del Plan de Expansión. 

c. De las 2,617 sucursales registradas en los proyectos de inversión de la SHCP, se 
estableció que 2,573 sucursales debían contar con una superficie de 65 metros 
cuadrados y 44 sucursales con una superficie de 197 metros cuadrados.  

d. оу ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŎƻƴǘŀǊƻƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ά!ƴłƭƛǎƛǎ /ƻǎǘƻ- 9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀέ ȅ м ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ άCƛŎƘŀ ¢ŞŎƴƛŎŀέΦ  

Aunado a lo anterior, se realizó el análisis comparativo entre los registros que proporcionó 
el Banco del Bienestar concerniente al Avance Físico-Financiero de las sucursales emitido 
por el contratista (Anexo D), con corte al 15 de diciembre de 2022, y en relación con las 
sucursales registradas en el Sistema de Cartera de Inversión de la SHCP; con la comparación 
se determinó lo siguiente: 

a. De las 2,409 sucursales, 1,873 se presentaron con estatus de terminadas y 536 sucursales 
en construcción.  

b. El Anexo D consideró 10 etapas para la construcción de las 2,409 sucursales. 

 

27 Consultado el 11 de julio de 2023 en la página 

 https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/sci/cartera_publica/#/busqueda 

https://www.secciones.hacienda.gob.mx/work/models/sci/cartera_publica/#/busqueda
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D. Adecuaciones al Plan de Expansión del Banco del Bienestar 

A partir del año 2020, en términos de los artículos 42, fracción III, de la LIC; 25, fracción XIV, 
de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, y numeral 4 y función 2 de la Bases de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Operación, el Banco del Bienestar sometió el 
Plan de Expansión para la aprobación del Consejo Directivo. 

El equipo auditor identificó las modificaciones del proyecto del Plan de Expansión al 31 de 
diciembre de 2022, respecto a la meta del número de sucursales por construir; los 
resultados se presentan a continuación:  

 
 

MODIFICACIONES DEL PLAN DE EXPANSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

Consecutivo Documento Fecha 
Meta del número de 

Sucursales 

1 Plan Nacional de Desarrollo 2019 ς 20241  12 de julio de 2019 7,000 
2 Comunicado de Prensa 6982 3 de enero de 2020 2,700 
3 Anexo de la sesión ordinaria del Consejo Directivo 

número 1313 
17 de enero de 2020 2,702 

4 Sesión ordinaria del Consejo Directivo número 1314 17 de enero de 2020 2,704 
5 Acuerdo del Ejecutivo Federal5 11 de febrero de 2020 2,700 
6 Sesión ordinaria del Consejo Directivo número 1486 30 de abril de 2021 2,700 
7 Sesión ordinaria del Consejo Directivo número 1557 28 de enero de 2022 2700 
8 Comunicado de Prensa8 5 de febrero de 2022 2,744 
9 Sesión ordinaria del Consejo Directivo número 1619 19 de agosto de 2022 2,744 

FUENTE: Elaborado por el equipo auditor. 
1 tǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŀǊƛƻ hŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ Ŝƭ мн ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмфΣ ά/ǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊέΣ ǇłƎƛƴŀ рнΦ  
2 Consultado el 14 de agosto de 2023 en el sitio web: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-sedena-

construye-mil-350-sucursales-del-banco-de-bienestar-con-inversion-de-5-mil-mdp-anuncia-presidente?idiom=es-MX  
3 Anexo de la resolución número CD.131.1., proporcionada por la Dirección de Contraloría Interna adscrita al Banco del 

Bienestar por medio del oficio número DCI/600/2023 del 2 de junio del 2023. Presentación y aprobación, en su caso, 
del Plan de Expansión para los años 2020-2021, así como el establecimiento de 37 sucursales (34 nuevas ubicaciones, 
3 transformaciones de oficinas a sucursales) y 2 reubicaciones del Banco del Bienestar. 

4 Resolución número CD.131.1. 
5 ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la APF a coordinarse para seleccionar los bienes 

inmuebles de la Federación y ponerlos a disposición del Banco del Bienestar en la instalación de sucursales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2020. 

6 bƻǘŀ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ LLΦ . ά5Ŝ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴ нлнл-нлнмέΦ tǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
Contraloría Interna, adscrita al Banco del Bienestar, por medio del oficio número DCI/600/2023 del 2 de junio del 
2023. Presentación y aprobación, en su caso, del Plan de Expansión para los años 2020-2021. 

7 Resolución número CD.155.2.8 
8 Comunicado de Prensa del 18 de junio de 2022. Consultado el 14 de agosto de 2023 en 

https://www.gob.mx/sedena/prensa/ejercito-mexicano-colabora-en-la-construccion-de-instalaciones-del-banco-del-
bienestar-en-el-estado-de-mexico?idiom=es 

9 Resolución número CD.161.2.4  

 

Con el análisis de los documentos, se identificó que el Plan de Expansión tuvo 
modificaciones generadas por la contingencia sanitaria SARS-CoV2; la construcción estuvo 
sujeta a la disponibilidad de inmuebles; la baja disponibilidad de equipo tecnológico; las 
zonas de difícil acceso y la modificación de los proyectos arquitectónicos. Desde 2020 el 
Consejo Directivo fue estableciendo metas bianuales y anuales de construcción y puesta en 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-sedena-construye-mil-350-sucursales-del-banco-de-bienestar-con-inversion-de-5-mil-mdp-anuncia-presidente?idiom=es-MX
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/este-ano-sedena-construye-mil-350-sucursales-del-banco-de-bienestar-con-inversion-de-5-mil-mdp-anuncia-presidente?idiom=es-MX
https://www.gob.mx/sedena/prensa/ejercito-mexicano-colabora-en-la-construccion-de-instalaciones-del-banco-del-bienestar-en-el-estado-de-mexico?idiom=es
https://www.gob.mx/sedena/prensa/ejercito-mexicano-colabora-en-la-construccion-de-instalaciones-del-banco-del-bienestar-en-el-estado-de-mexico?idiom=es
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marcha de las sucursales, como se acreditó en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
órgano de gobierno, que consistieron en: 

a. En el año 2020, se definió como meta la construcción y puesta en marcha de 1,351 
sucursales y se programó la conclusión de 1,353 sucursales restantes entre los años 
2021 y 2023. 

b. En el año 2021, se definieron dos metas: la construcción y puesta en marcha de 1,000 
sucursales (entre los años 2020 y 2021), y 1,700 sucursales para concluirse en los años 
2022 y 2023.  

c. Durante 2022, las metas fueron modificadas en dos sesiones del Consejo Directivo, en 
la primera se definió que en el ejercicio 2020 no se construyó ninguna sucursal, para 
el 2021 fue de 14 sucursales, para el 2022 la construcción y puesta en marcha de 
1,986 sucursales, y para el 2023 fue de 700 sucursales; en la segunda modificación, se 
incrementó la meta del ejercicio 2023 a 744 sucursales.  

De lo anterior se destaca lo siguiente: 

a. De las 2,744 sucursales que integraron el Plan de Expansión del Banco del Bienestar, 
durante 2022 se registró un avance de 922 sucursales en operación.  

b. Mediante la prueba de hechos posteriores, se identificó que el Consejo Directivo, 
durante la sesión ordinaria número 16728 del 28 de febrero de 2023, aprobó una 
nueva actualización del Plan de Expansión, correspondiente a 2,744 sucursales, 
segmentado en 3 etapas; la primera consistió en la puesta en operación de 14 
sucursales en 2021; la segunda en la conclusión de la construcción, equipamiento, 
habilitación y puesta en operación de 908 sucursales para 2022, y la tercera, en la 
conclusión de la construcción, equipamiento, habilitación y puesta en operación de 
1,822 sucursales para el año 2023.  

Con lo anterior, se comprobó que el Consejo Directivo autorizó las modificaciones para 
reprogramar las metas incumplidas en la construcción de sucursales en 2022. 

E. Sucursales en operación del Plan de Expansión a diciembre de 2022 

El equipo auditor solicitó el registro del número de sucursales puestas en operación; la 
relación de sucursales con la posesión legal, contable y financiera de los terrenos, 
correspondientes al ejercicio de 2022. En respuesta, por medio del oficio número 
DCI/600/2023 del 2 de junio de 2023, el Banco del Bienestar proporcionó las bases de datos 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άwŜŘ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ tƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴ ŀƭ ƳŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ нлннέ ȅ ά!Ŏǘŀǎ 
!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴέΦ /ƻƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

28 tǳƴǘƻ LLΦ/ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ŘŜ ƭŀ ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴ ŘŜƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇŀǊŀ 
los años 2020-2023. 
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a. En 2022, el Banco del Bienestar reportó 922 sucursales en operación, de las cuales 14 
sucursales fueron concluidas en el ejercicio 2021 y 908 sucursales durante el ejercicio 
2022. 

b. 556 de las sucursales fueron puestas en operación en 10 Estados de la Republica: Oaxaca 
(87), Veracruz (81), Puebla (68), Ciudad de México (64), Chiapas (61), Estado de México 
(53), Sinaloa (39), Guanajuato (36), Hidalgo (34) y Michoacán (33).  

F. Selección de sucursales que iniciaron operación en 2022 

Adicionalmente, el equipo auditor revisó la documentación de 1529 sucursales de las 922 
sucursales que se pusieron en operación durante 2022, y que formaron parte del Plan de 
Expansión, con la finalidad de comprobar que los expedientes integraron la información de 
la construcción, equipamiento, habilitación y puesta en marcha de las sucursales y, con ello, 
comprobar los mecanismos de control y las actividades de gobernanza en la 
implementación de los proyectos, y el cumplimiento del marco jurídico y normativo vigente 
en 2022.  

/ƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ά.ŀǎŜ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ǳƴƛǘŀǊƛƻ 
ōŀƴŎŀǊƛƻ ό.L9¦.ύ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳŎǳǊǎŀƭ ǘƛǇƻέ ŘŜ ƭƻǎ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ 9ƴǘǊŜƎŀ- Recepción 
SEDENA-Banco emitidos el 29 de junio de 2021 y vigente en 2022, el equipo auditor solicitó 
13 documentos de los 83 documentos que integraron el BIEUB; al respecto, por medio del 
oficio número DGAA/DRM/26-07/11/2023 del 26 de julio de 2023, la Dirección de Recursos 
Materiales, adscrita a la Dirección General Adjunta de Administración del Banco del 
Bienestar, proporcionó los convenios específicos, el proyecto ejecutivo, el análisis de costo 
eficiencia y el presupuesto base, que conjuntaron únicamente 4 de los 13 numerales 
requeridos, bajo el argumentó que el resto de la documentación solicitada de los numerales 
5 al 13 será integrada de conformidad con los acuerdos que establezca el contratista y el 
Banco del Bienestar, para la conclusión de los convenios específicos y formalización de las 
actas finiquito.  

Con base en lo anterior, el equipo auditor verificó lo siguiente: 

a. El banco contó con los Convenios Específicos para la ejecución de la obra civil; no 
obstante, dichos convenios no incluyeron el listado de las sucursales a construir en cada 
fase. 

b. Se proporcionaron 15 listados en los que se incluyeron las sucursales por construir. 

 

29 Santa Cruz Tlaxcala, IMSS (Tlaxcala); Yahualica De González Gallo, SEP (Jalisco); Atlapexco Valle Verde (Hidalgo); Oxkutzcab 
(Yucatán); Córdoba Estación (Veracruz de Ignacio de la Llave); Coltongo (Ciudad de México); Calkiní, Fonatur (Campeche); 
Tolteca (Ciudad de México); Santa María Tepepan (Ciudad de México); Chicoasén SEDENA (Chiapas); Tenango del Valle 
(Estado de México); Cancún SEDENA (Quintana Roo); Chinameca (Morelos); Guamúchil, ISSSTE (Sinaloa); Benito Juárez 
Villaflores (Chiapas). 
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c. {Ŝ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ о ŘŜ ƭŀǎ мр ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎ ǊŜǾƛǎŀŘŀǎ ŎƻƴǘŀǊƻƴ Ŏƻƴ ǳƴŀ άCƛŎƘŀ ¢ŞŎƴƛŎŀέ 
(Chicoasén, SEDENA; Santa Cruz Tlaxcala, IMSS; y Yahualica de González Gallo, SEP), 
mientras que para 12 sucursales (Atlapexco Valle Verde, Oxkutzcab, Córdoba Estación, 
Coltongo, Calkiní Fonatur, Tolteca, Santa María Tepepan, Tenango del Valle, Cancún 
SEDENA, Chinameca, Guamúchil ISSSTE y Benito Juárez Villaflores) se elaboraron 
ά!ƴłƭƛǎƛǎ /ƻǎǘƻ-9ŦƛŎƛŜƴŎƛŀέΦ 

Con base en los hallazgos de este resultado, se observó que el Banco del Bienestar mostró 
áreas de oportunidad y mejora en las actividades relativas a la integración, el registro y el 
resguardo de los expedientes de las sucursales, así como en la evaluación, supervisión, 
seguimiento y monitoreo que le permitiera garantizar el cumplimiento del marco jurídico y 
ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΣ Ŝƭ άConvenio Marco de Colaboración SEDENA-.ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊέ ȅ ƭƻǎ от 
Convenios Específicos de Colaboración.  

G. Efectos del Plan de Expansión en el control patrimonial en el Banco del Bienestar  

Como resultado de las pruebas de fiscalización para identificar las actividades de control 
realizadas a las direcciones generales adjuntas de Banca Social y Finanzas del Banco del 
Bienestar, el equipo auditor constató lo siguiente: 

I. La Dirección General Adjunta de Finanzas (DGAF) señaló que el seguimiento de los 
convenios y el proceso de registro de capitalización de los proyectos de inversión que 
integraron el Plan de Expansión fue facultad de la Dirección General Adjunta de 
Administración del Banco del Bienestar, por medio de la Dirección de Recursos 
Materiales, y que una vez que ésta comprobó que los proyectos de inversión se 
realizaron conforme a los convenios suscritos, informó a la Dirección de Contabilidad del 
Banco del Bienestar el registro de avances de los proyectos de inversión para que, 
posteriormente, se realizaran los registros de las pólizas correspondientes de los 
proyectos de inversión. 

II. El Banco del Bienestar registró y reveló de manera global las 922 sucursales en 
funcionamiento, quedando pendientes al cierre de 2022 algunos registros del activo fijo 
recibido, y la revisión del cumplimiento de los convenios suscritos.  

III. La DGAF señaló que el Banco del Bienestar no ha cerrado ningún convenio específico, ya 
que no se ha concluido la construcción del número establecido en cada convenio, por lo 
que no se han suscrito los finiquitos de los Convenios Específicos de Colaboración. 

IV. Se verificó que las políticas de registro contable fueron las siguientes: 

a. Los recursos transferidos a la SEDENA, que no fueron ejercidos por ésta, se 
registraron en otras cuentas por cobrar, la cual se incrementó con los intereses 
generados por estos recursos y se disminuyó por las comisiones bancarias. 
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b. Los recursos ejercidos por la SEDENA en la construcción y equipamiento de 
sucursales se traspasaron ŀƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ άǇŀƎƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎέΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƴ 
tanto se trasfieren los beneficios y riesgos inherentes a los activos con las actas de 
entrega- recepción de las sucursales firmadas por la SEDENA y el Banco del 
Bienestar. 

c. Los pagos efectuados por concepto de mobiliario y equipo, por la construcción de 
ǎǳŎǳǊǎŀƭŜǎΣ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ŘŜ άǇǊƻǇƛŜŘŀŘŜǎΣ ƳƻōƛƭƛŀǊƛƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻέΦ 9ƴ Ŝƭ 
caso de las construcciones, se registraron considerando el presupuesto autorizado 
para cada obra, de acuerdo con lo establecido en los convenios de colaboración. 

Conclusión 

Respecto del Plan de Expansión del Banco del Bienestar, éste lo definió como un proyecto 
del Estado, implementado por la entidad fiscalizada mediante servicios tercerizados para la 
construcción y equipamiento de las 2,744 sucursales proyectadas, con la suscripción de 4 
convenios de colaboración y 38 convenios específicos. Al cierre del ejercicio, la entidad 
fiscalizada reportó la puesta en marcha de 922 sucursales. Se comprobó que el Banco del 
Bienestar mostró diversas áreas de oportunidad en la implementación de los mecanismos 
de control efectivos en las actividades de incorporación y registro patrimonial de la red de 
sucursales que conforman el Plan de Expansión. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-008   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., realice las gestiones que aseguren que la 
información y documentación registrada en el "Sistema de Cartera de Inversión" de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se corresponda con el número de sucursales y el 
monto de la inversión, además de cumplir con los requisitos de las disposiciones jurídicas y 
normativas aplicables al proyecto denominado "Plan de Expansión". La atención de la 
recomendación en los términos descritos permitirá al Banco del Bienestar dar observancia al 
mecanismo de planeación de las inversiones y transparentar el proyecto de inversión del 
Plan de Expansión y, con ello, dar cumplimiento al artículo 34, fracciones I, II y III, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-009   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., ejerza e implemente los mecanismos de 
control que garanticen su derecho patrimonial como beneficiario de los muebles e 
inmuebles del proyecto denominado "Plan de Expansión", que le permita determinar y 
cuantificar en términos precisos su situación contable, financiera y fiscal. La atención de la 
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recomendación en los términos descritos permitirá al Banco del Bienestar contar con la 
posesión legal, financiera, contable y operativa de los bienes que integran el "Plan de 
Expansión. Lo anterior, en términos del Programa Institucional del Banco del Bienestar 
2020-2024; el Convenio Marco de Colaboración; los Convenios específicos de colaboración, 
y el artículo Segundo, Disposición 9, Norma General Tercera "Actividades de Control", 
Principios 10 y 12, Elementos de Control 10.01, 10.02 y 12.02, del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

6. Dispersión de apoyos gubernamentales  

La dispersión de apoyos se refiere a la entrega de recursos mediante abono en cuenta o en 
efectivo por cuenta de una institución contratante a sus beneficiarios, por medio de 
sucursales y de la red de puntos de acceso a servicios financieros del Banco del Bienestar.30 

En el artículo 3° de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, vigente en 2022, se establece 
que el Banco del Bienestar realizará funciones de banca social, para lo cual tendrá como 
objeto dispersar los recursos destinados a subsidios y programas sujetos a las reglas de 
operación de las dependencias y entidades, atribución que le fue conferida desde el año 
2019. Asimismo, en la fracción XII, del artículo 7°, de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar 
se señala que la institución, como banca social, con el fin de fomentar el desarrollo del 
sector y promover su eficiencia y competitividad en el ejercicio de su objeto, estará 
facultada para distribuir los recursos de programas sociales de dependencias y entidades de 
acuerdo con la normativa aplicable y las reglas de operación respectivas.  

Con el objetivo de comprobar que, en 2022, el Banco del Bienestar contó con mecanismos 
de control efectivos en los procesos y las actividades vinculados a la dispersión de apoyos 
económicos, pensiones, becas y programas sociales, que garantizaron el ejercicio efectivo 
del derecho constitucional y verificar la sustentabilidad financiera del Banco para la 
dispersión de dichos recursos. El equipo auditor solicitó a la entidad fiscalizada las bases de 
datos de los recursos dispersados y del número de beneficiaros por programa 
correspondientes al ejercicio 2022. Con la revisión de la documentación e información, se 
verificó lo siguiente: 

 

30 Dispersión de recursos, Banco del Bienestar, Disponible en https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-
programas/dispersion-de-recursos. 

https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-programas/dispersion-de-recursos
https://www.gob.mx/bancodelbienestar/acciones-y-programas/dispersion-de-recursos
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A. Marco normativo que reguló la Dispersión de Apoyos Gubernamentales  

Se verificó que, en 2022, el Banco del Bienestar dispuso de tres manuales que regularon el 
proceso de dispersión de apoyos gubernamentales: 

1. Manual de Front Office de Programas Gubernamentales31 (MFOPG): Documento que 
estableció las actividades que se debieron aplicar de manera general para la atención de 
los beneficiarios en todos los programas gubernamentales a cargo del Banco del 
Bienestar, en virtud de los convenios y contratos celebrados. Dicho documento incluyó 
políticas generales y específicas para la recepción y entrega de tarjetas bancarias; 
apertura de cuentas; la formalización y enrolamiento; dotación y entrega de apoyos en 
efectivo y en canal cerrado32; la atención en periodos de rezago y la entrega de apoyos por 
medio de órdenes de pago.  

2. Manual de Back Office de Programas Gubernamentales33 (MBOPG): Manual que 
estableció las funciones, actividades y responsabilidades de las áreas operativas del Banco 
del Bienestar para las diferentes redes de entrega de apoyos. El Manual definió las 
políticas generales y específicas aplicables a la incorporación de nuevas redes de 
distribución; medidas de seguridad; la apertura de cuentas; la entrega de medios y 
formalización de cuentas por medio de sucursales y otras instituciones; la calendarización 
de entrega de apoyos; la conciliación de las dispersiones y, robos y extravíos en los 
canales de distribución. 

3. Manual de Servicio de Dispersión de Apoyos para la atención de desastres naturales34: 
Manual que estableció las funciones, actividades y responsabilidades de las áreas y el 
personal involucrado del Banco del Bienestar en los procesos requeridos para la entrega 
de apoyos a los beneficiarios determinados por las instancias ejecutoras de los programas 
de apoyos para el caso de desastres naturales; y definió la trazabilidad para garantizar el 
rastreo de los medios de disposición en las diferentes etapas de ejecución.  

 

31 Aprobado por el Subcomité de Normas, Políticas y Procedimientos en la sesión ordinaria número 72 del 7 de abril de 2020, 
mediante resolución SNPP/72.O/VI, y por el Comité de Operación en la sesión ordinaria número 161 del 9 de junio de 
2020, mediante resolución CO.O.161.5, vigente en 2022. 

32 Modelo de entrega o disposición de los apoyos a través de Terminales Punto de Venta (TPV) fuera de línea, en zonas en 
donde no existe comunicación que permita conectividad en línea y/o no hay otros servicios financieros. Se determina un 
solo canal de acceso y se asignan beneficiarios en cada TPV. Mecanismo de entrega basado en tarjetas bancarias, por 
medio de registro de huellas dactilares. 

33 Aprobado por el Subcomité de Normas, Políticas y Procedimientos, en la sesión ordinaria número 70 del 23 de diciembre 
de 2019, mediante resolución SNPP/70.O/XV, y por el Comité de Operación en la sesión extraordinaria número 154 del 16 
de enero de 2020, mediante resolución CO.E.154.1.12, vigente en 2022. 

34 Aprobado por el Subcomité de Normas, Políticas y Procedimientos, en la sesión ordinaria número 70 del 23 de diciembre 
de 2019, mediante resolución SNPP/70.O/XIV, así como por el Comité de Operación en la sesión extraordinaria número 
154 del 16 de enero de 2020, mediante resolución CO.E.154.1.11, vigente en 2022. 
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Con el análisis de los manuales, se identificó lo siguiente: 

a. El MFOPG estableció cuatro mecanismos de dispersión: 1) Entrega de efectivo, 2) Orden 
de pago, 3) Dispersión a cuentas de depósito por canal abierto35 y 4) Dispersión a 
cuentas de depósito por canal cerrado36.  

Se verificó que el marco normativo utilizado durante 2022 tuvo áreas de mejora y 
ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǇƻǊ ƭŀǎ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅŀ ƴƻ ǾƛƎŜƴǘŜǎΣ ŎƻƳƻ άtwh{t9w! tǊƻƎǊŀƳŀ 
ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΣ ȅ ǇƻǊ ƭŀ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ 
administró durante el ejercicio sujeto de fiscalización, como se detalla en el presente 
resultado y que estuvieron a cargo de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría 
de Bienestar (BIENESTAR), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI) y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS). Adicionalmente, se 
identificó que la introducción, los cargos, las descripciones de los procesos, los esquemas de 
operación, los formatos de actas de campo de entrega de tarjetas, las cédulas de 
verificación de medios y los alcances, correspondieron todavía a BANSEFI.  Por su parte, el 
MBOPG definió que las políticas en materia de entrega de medios y la formalización de 
ŎǳŜƴǘŀǎ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ά!ǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜ 
tƻƭƝǘƛŎŀǎ ȅ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ŘŜ {ǳŎǳǊǎŀƭŜǎέΦ 

b. [ƻǎ ƳŀƴǳŀƭŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŦƛƎǳǊŀǎ ŘŜ άŜƴǎƻōǊŜǘŀŘƻǊέ ȅ άǇŀƎŀŘƻǊέ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ 
consistieron en el personal encargado de preparar y entregar los apoyos en efectivo de 
los programas sociales; sin embargo, dichas figuras no estuvieron determinadas ni 
reconocidas en el Manual de Organización del Banco del Bienestar, ni en ningún otro 
documento se reguló el perfil de puesto, el nivel operativo, estratégico o, en su caso, 
directivo, ni las responsabilidades, aun cuando por la naturaleza del manejo, control, 
conciliación y entrega de efectivo, dichas figuras fueron primordiales en la dispersión de 
los apoyos.  

El equipo auditor verificó las actividades de la Dirección General Adjunta de Banca Social 
realizadas en 2022. Al respecto, se constató lo siguiente: 

La Dirección General Adjunta de Banca Social señaló que, en 2022, existieron tres 
modalidades de pago: 1) entrega directa en efectivo, 2) abono en cuenta que se realizó por 
dos vías: por medio de la Tesorería de la Federación (TESOFE) y por las cuentas 

 

35 Modelo de entrega de los apoyos gubernamentales mediante deposito a una cuenta bancaria y disposición de los recursos 
directamente por el beneficiario(a) por medio de retiros de dinero en sucursal del Banco, cajero automático, 
Corresponsales autorizados o cash back, o a través de transferencia electrónica de los recursos, traspasos entre cuentas 
y/o pagos y consumos con tarjeta de débito en establecimientos autorizados. 

36 Modelo de entrega o disposición de los apoyos a través de Terminales Punto de Venta (TPV) fuera de línea, en zonas en 
donde no existe comunicación que permita conectividad en línea y/o no hay otros servicios financieros. Se determina un 
solo canal de acceso y se asignan beneficiarios en cada TPV. Mecanismo de entrega basado en tarjetas bancarias, por 
medio de registro de huellas dactilares. 
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concentradoras del Banco del Bienestar y, 3) órdenes de pago, las cuales correspondieron a 
un híbrido mediante la entrega directa en efectivo y se constituyó por órdenes de pagos 
emitidas por el programa social en ventanillas de las sucursales; se indicó que la dispersión 
ŘŜ ŀǇƻȅƻǎ ǎŜ ŜŦŜŎǘǳƽ Ŝƴ ǳƴ άaŀŎǊƻǇǊƻŎŜǎƻέ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 5ƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŘŜ !Ǉƻȅƻǎ 
Gubernamentales, en términos del MFOPG y del MBOPG, el cual se integró de 10 procesos: 
1) Recepción de archivo de solicitud de medios; 2) Apertura de cuentas; 3) Producción de 
tarjetas; 4) Distribución de tarjetas; 5) Calendarización; 6) Entrega de medios; 7) Proceso de 
listados de liquidación y dotación de efectivo; 8) Dispersión y entrega de apoyos; 9) 
Conciliaciones y, 10) Facturación. 

Se verificó que anualmente las dependencias encargadas de los programas sociales y el 
.ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǎǳǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ǳƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέ ȅ ǳƴ ά!ƴŜȄƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ hǇŜǊŀǘƛǾƻέΣ ŘŜ 
conformidad con la función 5 del numeral 1.1.2.1 del Manual General de Organización del 
Banco del Bienestar. El Convenio incluyó las responsabilidades de cada una de las partes, así 
como los servicios que se otorgaron por el Banco del Bienestar y el Anexo Técnico Operativo 
estableció las especificaciones respecto a la operatividad. Se destaca que para la dispersión 
de recursos se requirió de una instrucción de las dependencias que administraron los 
programas sociales, por lo que los alcances, criterios de validación y metodologías de 
revisión estuvieron determinadas en el anexo técnico operativo de cada programa social, 
definido por las dependencias contratantes.  

Adicionalmente, el Banco del Bienestar señaló que el cobro por los servicios de dispersión 
de apoyos fue determinado por cada dependencia contratante en función de la integralidad 
de los servicios de dispersión y no por los costos y gastos operativos efectuados por el 
Banco del Bienestar, por lo cual, fue asignado un porcentaje del gasto operativo previsto en 
cada programa social.  

B. Implementación de las funciones de dispersión de apoyos gubernamentales en 2022 

El equipo auditor solicitó al Banco del Bienestar los registros de las dispersiones efectuadas 
durante 2022, en términos de lo establecido en el numeral 1.1.2.3.1 del Manual General del 
Banco del Bienestar. Al respecto, la Dirección de Canales Masivos adscrita a la Dirección 
General Adjunta de Banca Social, por medio del oficio número DGABS/1277/2023 del 29 de 
Ƴŀȅƻ ŘŜ нлноΣ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻƴǎƻƭƛŘŀŘƻǎ нлннέΦ  

Con el análisis de la base de datos, se verificó que el Banco del Bienestar, en términos de los 
artículos 3° y 7°, fracción XII, de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar y numerales 1.1 y 
1.1.2 del Manual General de Organización del Banco del Bienestar, dispersó recursos a favor 
de beneficiarios de 18 programas sociales en 2022. De la información proporcionada por el 
Banco, se destaca lo siguiente: 

a. 9ƴ нлннΣ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ά5ƛǎǇŜǊǎƛƽƴ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ ŘŜ 
tǊƻƎǊŀƳŀǎ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŘŜǇƻǎƛǘƽ 
los recursos monetarios provenientes de apoyos gubernamentales en cuentas de 
depósito bancario a la vista en el Banco del Bienestar, asociadas a tarjetas bancarias, 
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otorgó acceso a distintos canales para el retiro de efectivo y facilitó la disposición de 
recursos por medio de medios electrónicos; asimismo, realizó la entrega de apoyos de 
forma directa en efectivo a aquellos beneficiarios que no contaron con cuenta de débito. 

b. El Banco del Bienestar realizó dispersiones mediante dos de las cuatro modalidades 
establecidas en su normativa: canal abierto (bancarización) y en efectivo, quedando sin 
efectos las órdenes de pago y el canal cerrado en 2022. 

c. Los recursos dispersados en 2022, se concentraron en tres programas: Pensión para el 
Bienestar de las personas adultas mayores (49.0 %), Becas de Educación Básica (13.7%) y 
Sembrando Vida (13.7%). 

d. En lo referente a la periodicidad de entrega de los 18 programas, 7 se entregaron 
bimestralmente, 6 a solicitud de la Entidad o Dependencia, 2 de forma anual, 2 de 
manera mensual y 1 eventualmente.  

C. Costos por la dispersión de apoyos gubernamentales 

En la revisión de las actas de las sesiones celebradas por el Comité de Riesgos números 
24437, 24538, 24739, 24840, 24941 y 25142 de los meses de enero a junio de 2022, se identificó 
que el Banco del Bienestar registró una diferencia en el primer semestre de 2022, 
ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭƻǎ ǊǳōǊƻǎ ŘŜ άƳŜƴƻǊŜǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ȅ ǘŀǊƛŦŀǎ ŎƻōǊŀŘŀǎέ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŘŜ ŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ȅ άƳŀȅƻǊŜǎ ŎƻƳƛǎƛƻƴŜǎ ȅ ǘŀǊƛŦŀǎ ǇŀƎŀŘŀǎέΦ 
Aunado a lo anterior, los miembros del Comité de Riesgos de la entidad fiscalizada 
señalaron que existía la necesidad de incrementar el nivel de cobro de ingresos de las 
comisiones cobradas por el servicio de dispersión, por lo que era necesario el 
establecimiento de un plan, lo que evitaría tener que recurrir a recursos fiscales adicionales.  

Al respecto, las Unidades Administrativas responsables de la dispersión señalaron que se 
encontraban actualizando y renegociando las comisiones y tarifas provenientes por la 
dispersión de los programas sociales, y que se había autorizado una ampliación 
presupuestal de recursos fiscales por la SHCP, para revertir los resultados e incrementar el 
margen financiero. Se observó que, a partir de julio de 2022, el Banco del Bienestar reportó 
utilidades por la obtención de mayores comisiones y tarifas cobradas por la dispersión de 
apoyos gubernamentales. Al respecto, el equipo auditor revisó el Informe de 
Autoevaluación de la Gestión 2022, de los cuales se identificó lo siguiente:  

 

37 Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 3 de febrero de 2022. 

38  Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 3 de marzo de 2022. 

39  Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 8 de abril de 2022. 

40  Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 5 de mayo de 2022. 

41 Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 2 de junio del 2022. 

42  Sesión Ordinaria del Comité de Riesgos celebrada el 9 de agosto del 2022.  
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a. Se constató que el Banco del Bienestar no cobró comisiones a los beneficiarios por el uso 
de los servicios, bajo el argumento de que la misión de la concepción de la banca social 
consiste en apoyar a los beneficiarios. La determinación y el cobro de las comisiones y 
tarifas a las dependencias gubernamentales por las dispersiones se realizó mediante el 
establecimiento de un porcentaje de cada programa social definido por la dependencia 
gubernamental responsable de cada programa social, el cual se reflejó como un gasto 
operativo previsto en el programa presupuestario. 

b. Con base en lo anterior, aun cuando el Banco del Bienestar reflejó una utilidad antes de 
impuestos, se determinaron áreas de oportunidad y mejora en la integración de los 
costos y gastos incurridos, entre los que destacaron los gastos por conectividad de 
nuevas sucursales, centro de datos, servicios de vigilancia, traslado de valores y servicio 
de mensajería. Lo anterior, contribuirá a la determinación de las cuotas de comisiones y 
tarifas por la dispersión de recursos. 

Conclusión 

Como resultado de la fiscalización, el equipo auditor determinó que, en 2022, las 
actividades y el marco normativo del Banco del Bienestar para atender el proceso de 
dispersión de apoyos gubernamentales, mostraron diversas áreas de oportunidad. 
Asimismo, se comprobó que el Banco del Bienestar dispersó apoyos para beneficiarios de 18 
programas sociales administrados por 5 secretarías y una Comisión (6 de la Secretaría del 
Bienestar, 4 de la SEP, 4 de la CONAVI, 2 de SADER, 1 de la SEDATU y 1 de la STPS). 

 Se verificó que el 76.4% de los apoyos dispersados en 2022 se concentraron en tres 
programas: Pensión para el Bienestar de las personas adultas mayores (49.0 %), Becas de 
Educación Básica (13.7%) y Sembrando Vida (13.7%). 

2022-2-06HJO-21-0018-01-010   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., modifique y actualice el marco normativo del 
proceso de dispersión de apoyos gubernamentales acorde a las actividades actuales que 
realiza el Banco del Bienestar, en el que se considere la totalidad de los programas sociales 
vigentes que administra la institución; permee a nivel de las coordinaciones regionales y las 
sucursales; incluya una gestión de riesgos y controles estratégicos, tácticos y operativos; 
niveles de autorización; controles de resguardo de evidencia, vinculaciones internas y 
externas de manera integral relacionadas con las actividades que realizaron las Unidades 
Administrativas responsables; determine alcances, criterios de validación, metodologías de 
revisión claras, específicas y concretas referentes a la naturaleza de cada tipo de dispersión 
y entrega de recursos por los medios de entrega de efectivo, orden de pago, canal abierto y 
canal cerrado; establezca la descripción de procesos, esquemas de operación, formatos, 
cédulas y alcances de acuerdo con la estructura orgánica vigente, y defina y establezca las 
expectativas de competencia profesional y las responsabilidades de las figuras de 
"ensobretador" y "pagador". La atención de la recomendación en los términos descritos 
permitirá al Banco del Bienestar asegurar el ejercicio efectivo del derecho constitucional 
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que en el ámbito de su competencia le corresponde en el proceso de dispersión de los 
apoyos económicos, pensiones, becas y demás programas sociales y, con ello, coadyuvar el 
desarrollo del Sector y promover su eficiencia y competitividad, en términos de lo 
establecido en la fracción XII, del artículo 7, de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar; el 
numeral 1.1 y numeral 1.1.2.3 del Manual General de Organización del Banco del Bienestar; 
del artículo Segundo, Disposición 9, Norma General Tercera Actividades de Control, 
principio 10, elementos de control 10.01 y 10.02 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-011   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., establezca los mecanismos de control que le 
permitan determinar los gastos totales que genera por la dispersión de apoyos 
gubernamentales, con la finalidad de definir las comisiones y tarifas por cobrar por los 
servicios proporcionados y, con ello, disminuir la necesidad de obtener recursos fiscales 
para mitigar las pérdidas. La atención de la recomendación en los términos descritos 
permitirá al Banco del Bienestar contar con información veraz, relevante y suficiente para la 
toma de decisiones oportuna, cumplir con la transparencia y rendición de cuentas, revelar 
los ingresos, costos y gastos reales de la operación del Banco del Bienestar y evitar posibles 
detrimentos al patrimonio, en términos de las secciones A-2 y D-2, numeral 23 del Anexo 33 
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito de la CNBV, 
la Norma de Información Financiera A-5 "Elementos Básicos de los Estados Financieros". 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

7. Sistema de Control Interno Institucional  

9ƭ о ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмсΣ ƭŀ {Ct ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƳƛǘŜƴ ƭŀǎ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 
ȅ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ό!ŎǳŜǊŘƻ 
de Control Interno), en el cual se establecen las disposiciones que las dependencias y 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal observarán para el 
establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua del Sistema de 
Control Interno Institucional (SCII). Dicho ordenamiento define al SCII como el conjunto de 
procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y 
que se aplican de manera específica por una institución a nivel de planeación, organización, 
ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar 
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certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de 
las metas y los objetivos, en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y de cumplimiento de la ley.43 

Adicionalmente, por sus características y la naturaleza de su operación, el Banco del 
Bienestar se reguló por las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones 
de Crédito44 (Disposiciones de la CNBV), por lo que los artículos 143, 154, 159 y 164, 
establecieron como responsables de la definición, actualización, implementación, 
funcionamiento, verificación y evaluación del SCII al Comité de Auditoría, al Director 
General, a la Auditoría Interna, a la Contraloría Interna y al Comisario. El Capítulo VI, 
Controles Internos, definió los objetivos del SCII y los lineamientos a los que deberán 
apegarse las instituciones en su implementación, así como la participación de los órganos de 
administración y vigilancia; en dicho capítulo se prevé la obligación del Consejo Directivo de 
aprobar los objetivos del SCII y los lineamientos para su implementación. 

Con el objetivo de verificar que el Banco del Bienestar, en 2022, diseñó e implementó un 
SCII integral y armonizado con lo previsto en el MICI, el Acuerdo de Control Interno y las 
Disposiciones de la CNBV; comprobar que dicho sistema permeó y otorgó una seguridad 
razonable en el cumplimiento de los objetivos y las metas; con el oficio número 
AED/DGAESCI/0011/2023 del 21 de febrero de 2023, el equipo auditor solicitó al Banco del 
Bienestar las normas y políticas que establecieron las disposiciones generales y objetivos del 
SCII y los lineamientos para su implementación; los oficios de designación del Coordinador 
de Control Interno (CCI) y de los enlaces de control interno, de Administración de Riesgos y 
del Comité de Control, la evidencia de su autorización; la documentación que acreditó las 
estrategias, las actividades y los procedimientos realizados durante 2022, para garantizar la 
implementación efectiva del SCII y la identificación, medición y administración de riesgos. En 
respuesta, el Banco del Bienestar, mediante el oficio número DCI/288/2023 del 9 de marzo 
de 2023, proporcionó diversa información y documentación. El resultado se muestra a 
continuación: 

A. Sistema de Control Interno Institucional del Banco del Bienestar 

Se verificó que, en 2022, el proceso de evaluación del SCII fue facultad de la Dirección de 
Contraloría Interna del Banco del Bienestar, proceso que se realizó con base en las 
Disposiciones de la CNBV y en el Acuerdo de Control Interno.45 Durante 2022, el Banco del 
.ƛŜƴŜǎǘŀǊ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άhōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ [ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

 

43 ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
/ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΦ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀΦ нΦ 5ŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎΣ CǊŀŎŎƛƽƴ [Φ ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΦ tłƎƛƴŀ т 

44 Emitidas por la CNBV y publicadas en el DOF el 2 de diciembre de 2002, actualizadas por última vez el 13 de enero de 
2023.  

45 Documentada mediante Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 002/CP2022 del 15 de mayo de 2023. 
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/ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ όh[{/Lύ46, elaborado en términos de las Disposiciones de la CNBV, para 
establecer las directrices y los lineamientos generales que le son aplicables a todo el 
personal dentro de sus actividades y responsabilidades diarias, como parte de los procesos 
operativos, administrativos y de registro de operaciones, orientados a obtener una mayor 
certidumbre en la toma de decisiones y conducir al Instituto con una seguridad razonable al 
logro de los objetivos y las metas, dentro de un ambiente ético, de calidad, mejora continua, 
eficiencia y de cumplimiento del marco normativo aplicable. Al respecto, se corroboró que, 
en enero de 2022, los OLSCI fueron actualizados en su totalidad. Asimismo, se verificó que, 
en diciembre de 2022, las actualizaciones efectuadas consistieron en la identificación de los 
Componentes del Sistema de Control Interno; se reconocieron las facultades del Consejo 
Directivo, las direcciones generales adjuntas, las direcciones de Área y las gerencias, de la 
Dirección de Seguridad Informática y se adicionaron dos lineamientos generales y un 
lineamiento en materia de mejora continua. 

Con la revisión de los OLSCI, se verificó que se definió el SCII de conformidad con las 
Disposiciones de la CNBV; se establecieron los 5 componentes del SCII, 15 principios, 6 
objetivos de control interno, 12 lineamientos generales; se definieron 46 políticas a 
actividades específicas, que incluyó 13 en materia de Recursos Humanos, 11 de 
Infraestructura Tecnológica, 3 de Recursos Materiales, 11 de Información, 4 de Riesgos y 4 
de Mejora Continua y, se determinó como responsables del control interno al Consejo 
Directivo, a los Comisarios, al Comité de Auditoría, a la Dirección General, a la Dirección de 
Auditoría Interna, a la Contraloría Interna, a las direcciones Generales Adjuntas, a las 
direcciones de Área y Gerencias, a la Dirección de Administración y Control Integral de 
Riesgos, a la Dirección de Seguridad Informática y al Órgano Interno de Control. No 
obstante, se determinó lo siguiente: 

¶ La última actualización fue en diciembre de 2022, lo que dio cumplimiento a la 
actualización anual, como lo establecen los artículos 142, fracción V, 156, fracción I, y 
164, fracción I, de las Disposiciones de la CNBV.  

¶ Su estructura definió 15 principios; sin embargo, no consideró 4 de los 17 principios 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜŦƻǊȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎέΣ άŘŜŦƛƴƛǊ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ȅ ǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ŀƭ 
ǊƛŜǎƎƻέΣ ά9ǾŀƭǳŀǊ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŦǊŀǳŘŜ ȅ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴέ ȅ ά5ƛǎŜƷƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΦ !ŘŜƳłǎΣ ƭƻǎ мр ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ƴƻ ǎŜ ŀǎƻŎƛŀǊƻƴ Ŏƻƴ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 
normas generales ni con los puntos de interés, por lo que no cumplieron con la finalidad 
de respaldar el diseño, la implementación y la operación de las normas a las que 
debieron asociarse, ya que sólo dieron cumplimiento a los requerimientos necesarios 
establecidos en la CNBV. 

 

46 Autorizados por el Consejo Directivo en la sesión ordinaria número 164 del 9 de diciembre de 2022 por medio de la 
Resolución CD.164.2.15; y por el Comité de Auditoría en la tercera sesión extraordinaria del 21 de diciembre de 2022, 
mediante la resolución CA/03/E/VB/2022.  
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¶ Se incluyeron políticas o lineamientos que fueron agrupados en 58 actividades 
denominadas por el Banco del Bienestar como lineamientos específicos, los cuales si bien 
comprendieron aspectos mínimos que establecen las Disposiciones de la CNBV 
relacionados con la estructura organizacional, la segregación de funciones y las 
responsabilidades, el establecimiento de canales de comunicación, la revisión periódica 
de los procesos operativos y el plan de continuidad del negocio en materia de Recursos 
Humanos, Infraestructura Tecnológica, Recursos Materiales, Información, Riesgos y 
Mejora Continua, no se alinearon con los principios y elementos de control que establece 
el Acuerdo de Control Interno. 

¶ Respecto del diseño, los conceptos y los alcances e impactos del SCII, así como los roles y 
las responsabilidades por implementar en el SCII, no tuvieron un alcance específico en las 
coordinaciones regionales y sucursales. 

Adicionalmente, se corroboró que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
Segundo, Título Primero, Capítulo II, Numeral 4, del Acuerdo de Control Interno, en 2022, el 
Director General del Banco del Bienestar designó al Titular de la Dirección de Contraloría 
Interna como Coordinador de Control Interno ante la SFP, como Enlace del SCII se designó al 
Titular de la Subdirección de Procesos y Control Interno y, como Enlace de Administración 
de Riesgos al Titular de la Subdirección de Riesgos de Crédito y Concentración, ante la 
Unidad de Evaluación y Mejora de la Gestión Pública de la SFP. Por lo anterior, se analizó el 
proceso de evaluación del SCII y las actividades realizadas por la Dirección de Contraloría 
Interna para la implementación del SCII en el Banco del Bienestar, así como por la 
Coordinadora de Control Interno y los enlaces del SCII y de Administración de Riesgos ante 
la SFP. El resultado se describe a continuación: 

Integración del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) 

Se constató que, para la elaboración del PTCI 2022, la Dirección General del Banco del 
Bienestar seleccionó 5 procesos sustantivos y operativos de un listado de 20 procesos 
susceptibles de evaluación, mismos que fueron registrados en el Sistema Informático 
denominado Sistema de Control Interno (SICOIN) de la SFP. Además, se verificó que el PTCI 
2022 se conformó por 18 acciones de mejora, inicialmente incluyó 15 acciones de mejora 
como resultado del ejercicio de autoevaluación del SCII del ejercicio inmediato anterior; no 
obstante, por recomendación del OIC, se adicionaron las 3 acciones de mejora pendientes 
de concluir durante el ejercicio 2021; sin embargo, el Banco del Bienestar no acreditó la 
autorización de dicha actualización por parte del Director General, así como del Coordinador 
y Enlace de control interno, en términos del Capítulo III, sección III, numeral 17 del Acuerdo 
de Control Interno. Se identificó que las 18 acciones de mejoras se determinaron para 
fortalecer las actividades de control de cuatro direcciones del Banco del Bienestar y 1 se 
determinó a nivel institucional. Los procesos, las direcciones normativas responsables y el 
número de acciones de mejora incluidos en el PTCI del ejercicio 2022 fueron los siguientes:  
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PROGRAMA DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO DEL BANCO DEL BIENESTAR, EN 2022 

Consecutivo 
Proceso sustantivo y 

operativo 
Unidad Administrativa 

Responsable 

Número de 
acciones de 

mejora 
Acción de Mejora 

1 Institucional  Institucional 1 12 
2 Caja General Dirección de Canales Masivos 2 9 y 15 
3 Dotación de Efectivo Dirección de Contabilidad 4 3, 4, 5 y 6 
4 Concentración Dirección de Operación Tradicional 6 5, 6, 10, 11, 12, y 16 
5 Operaciones Dirección de Sucursales 2 13 y 17 
6 Conciliaciones Institucional    

FUENTE: Elaborado por el equipo auditor con base en el PTCI de 2022, proporcionado por el Banco del Bienestar 
mediante el oficio número DCI/288/2023 del 9 de marzo de 2023. 

 

En el análisis se observó que únicamente se determinaron acciones de mejora a cuatro 
direcciones de Área, adscritas a las direcciones Generales Adjuntas de Banca Social, 
Tecnología de Información y Finanzas, por lo que no se determinaron acciones de mejora 
para el resto de las 16 direcciones adscritas a las direcciones Generales Adjuntas antes 
mencionadas y tampoco para las Direcciones Generales Adjuntas de Créditos; Inclusión 
Financiera; Administración y Control de Riesgos; Tecnología de Información; Jurídica y 
Estrategia Corporativa, que estuvieron relacionadas con las actividades sustantivas del 
Banco del Bienestar. 

Al respecto, se constató que la Dirección de Contraloría Interna, en su carácter de 
Coordinador de Control Interno, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Título Segundo, Capítulo III, Sección III, Numeral 18, del Acuerdo de Control Interno, durante 
el ejercicio 2022, remitió al Titular del OIC cuatro Reportes de Avances Trimestrales (RAT) 
del PTCI de 2022, los cuales incluyeron el resumen cuantitativo de las acciones de mejora 
comprometidas; la conclusión general sobre el término del seguimiento de las acciones de 
mejora concluidas y la contribución como valor agregado para corregir debilidades o 
insuficiencias de control interno o fortalecer el SCII.  

Con base en el Informe de Evaluación del OIC al Reporte de Avances del 4 trimestre, se 
verificó que el Banco del Bienestar, en 2022, concluyó al 100.0% las 18 acciones de mejora 
establecidas en el PTCI 2022, por lo que el OIC determinó que las acciones de mejora fueron 
implementadas de manera eficiente.  

Administración y Control Integral de Riesgos del Banco del Bienestar  

Identificación y Medición de los Riesgos 

En las funciones 1 y 10, del numeral 1.0.2, del Manual de Organización del Banco del 
Bienestar, vigente en 2022, se facultó a la Dirección de Administración y Control Integral de 
Riesgos (DACIR) para dirigir las acciones de evaluación de riesgos a los que el Banco estuvo 
expuesto; apoyar y asistir a las Unidades Administrativas para garantizar la Administración 
Integral de Riesgos; implementar el PTAR y ser el canal de comunicación entre el 
Coordinador de Control Interno y las áreas de negocio que participen en la administración 
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de riesgos; y resguardar la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos 
Institucional, el PTAR, sus avances trimestrales y el Reporte Anual de Riesgos.  

Se verificó que, en 2022, la Dirección de Administración y Control Integral de Riesgos 
ό5!/Lwύ ŎƭŀǎƛŦƛŎƽ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ Ŝƴ Řƻǎ ǊǳōǊƻǎ ƭƻǎ ά/ǳŀƴǘƛŦƛŎŀōƭŜǎέΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜǊƻƴ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ 
ŘƛǎŎǊŜŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǊƛŜǎƎƻǎ ƴƻ ŘƛǎŎǊŜŎƛƻƴŀƭŜǎ ƻ ǊƛŜǎƎƻǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅΣ ƭƻǎ άbƻ /ǳŀƴǘƛŦƛŎŀōƭŜǎέΣ 
que se incluyeron los riesgos Reputacional, Estratégico y de Negocio47, en términos de lo 
establecido en los artículos 74, 86 y 164, de las Disposiciones de la CNBV. En ese orden de 
ideas, se verificó que la DACIR reguló la administración y el control integral de riesgos por 
medio de dos manuales:  

a. Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de Riesgos Discrecionales: 48 
Consistió en un macroproceso que reguló las políticas, los procedimientos y los requisitos 
para los procesos con los que cuenta el Banco del Bienestar sobre la administración de 
riesgos discrecionales, que incluyó la determinación, medición y seguimiento de los 
riesgos de mercado y liquidez; crédito; concentración; capitalización; apoyo tecnológico; 
revelación e información, así como el proceso efectuado por el Comité de Riesgos. 

b. Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de Riesgos No 
Discrecionales y No Cuantificables:49 Cuyo objetivo fue proporcionar una herramienta 
administrativa formal, para definir los procedimientos y las responsabilidades para la 
medición y supervisión de los riesgos no discrecionales y no cuantificables, que incluyó la 
identificación, medición y documentación de los riesgos operacionales (riesgo legal y 
tecnológico), no cuantificables (riesgo estratégico, de negocio y reputacional), así como 
la elaboración, el seguimiento y el cierre del PTAR.  

En la revisión del marco regulatorio de la administración y el control integral de los riesgos, 
se determinó lo siguiente: 

a. Se definió un marco lógico y secuencial de las políticas, los procesos, los subprocesos, los 
procedimientos, los responsables, las actividades, los flujogramas, las metodologías, los 
alcances, los medios utilizados, los niveles de autorización, los controles de resguardo de 
evidencia y las vinculaciones (internas/externas) para la identificación y medición de los 
riesgos discrecionales, no discrecionales y no cuantificables. 

b. Respecto de los riesgos no discrecionales, se verificó que correspondieron a los riesgos 
resultantes de la operación del Banco del Bienestar, que incluyeron los riesgos 

 

47 Documentada mediante Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 002/CP2022 del 15 de mayo de 2023. 

48 Macroproceso documentado por el personal adscrito a las direcciones de Contraloría Interna y de Administración y 
Control Integral de Riesgos, aprobado por el Comité de Riesgos emitida en la sesión ordinaria número 255 del 7 de 
diciembre de 2022 mediante la resolución CR.255.O/02/C. 

49 Macroproceso fue documentado por personal adscrito a las direcciones de Contraloría Interna y de Administración y 
Control Integral de Riesgos, aprobado por el Comité de Riesgos en la sesión ordinaria número 255, celebrada el 7 de 
diciembre de 2022, mediante resolución CR/255.O/2/B. 
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operativos, tecnológicos y legales. Para su identificación, el manual estableció que el 
área de riesgos debe identificar los riesgos operativos implícitos, por medio de los 
manuales, las políticas, los procedimientos y el marco normativo vigente de las unidades 
administrativas; posteriormente, debe realizar una matriz de riesgos, determinar su 
clasificación, impacto y frecuencia e identificar los controles y, finalizar con la firma de la 
matriz por la Unidad Administrativa responsable del proceso y la Dirección de Contraloría 
Interna. 

Con objeto de verificar el Control Interno y la Gobernanza correspondientes a los procesos 
realizados durante 2022, el equipo auditor solicitó diversa información y documentación a la 
DACIR. El resultado del análisis se muestra a continuación: 

Se identificó que el Banco del Bienestar se ŀƧǳǎǘƽ ŀ ƭŀ bƻǊƳŀ άL{h омллл DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ 
wƛŜǎƎƻέ50Σ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǳǘƛƭƛȊƽ ƭŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ /ƻƴǘǊƻƭŜǎέΣ 
en la que la institución registró cada uno de los riesgos. Al respecto, la DACIR proporcionó la 
ƳŀǘǊƛȊ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/waέΣ ǾƛƎŜƴǘŜ Ŝƴ нлннΦ ! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ ǎŜ ŜƭŀōƻǊƽ el cuadro 
siguiente: 

 
RIESGOS IDENTIFICADOS EN LOS PROCESOS EJECUTADOS POR EL BANCO DEL 

BIENESTAR EN EL PERIODO DE 2016 A 2022 

No. PROCESO 
RIESGOS 

IDENTIFICADOS 

1 Negocio/Entrega productos y servicios   350  

2 Procesos no relacionados/Situaciones en las que no está implicando ningún proceso 
específico  

 303  

3 Corporativos/Reporte de Gestión Financiera y Tributación   135  

4 Negocio/Captura y Documentación de Operaciones   134  

5 Negocio/Mercado de Productos y Servicios   116  

6 Negocio/Desarrollo, Diseño, y Mantenimiento de Productos & Servicios   72  

7 Negocio/Operaciones Contables   67  

8 Corporativos/Gestionar el cumplimiento, Legal, Gobierno Corporativo y Auditoría   65  

9 Corporativos/Administración de Recursos Humanos   56  

10 Corporativos/Administración de los Bienes e Instalaciones Físicas   52  

11 Corporativos/Administración de Información Tecnológica   41  

12 Corporativos/Administración de Sistemas de Riesgo   25  

13 Negocio/Vender o alcanzar acuerdos para Conductas Específicas en los Negocios   17  

14 /ƻǊǇƻǊŀǘƛǾƻǎκDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ άhǳǘǎƻǳǊŎƛƴƎέ   12  

15 Negocio/Asumir y mantener Clientes/Usuarios, Contrapartes & Relaciones de 
Comercio  

 7  

16 Corporativos/Gestión de Capital, Fondos y Liquidez   5  

17 Incidencias en el negocio y fallos en los sistemas/Telecomunicaciones   3  

TOTAL 1,460 

FUENTE: Elaborado por el equipo auditor con la información proporcionada por el Banco del Bienestar 
mediante el oficio número DCI/600/2023 del 2 de junio de 2023. 

 

50 Marco de referencia para la implementación, integración, metodología, principios de gestión de riesgos y la mejora 
continua para posteriormente pasar al proceso. Adoptado por el Banco del Bienestar. 
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Al respecto, se identificó que: 

a. La Matriz de Riesgos y Controles incluyó el registro de los riesgos identificados en el 
periodo de 2016 a 2022. 

b. 1,251 riesgos correspondieron a riesgos operativos, 187 a riesgos tecnológicos y 22 a 
riesgos legales. Del total de los riesgos la DACIR determinó que 23 fueron de nivel 
estratégico, 87 de nivel directivo y 1,350 de nivel operativo. 

c. La DACIR determinó 1,156 riesgos por la gestión de procesos, 171 por incidencia en 
negocios y fallas en los sistemas, 45 por fraude externo, 30 por fraude interno, 25 sobre 
productos, 4 sobre relaciones laborales y de 29 no determinó el origen. 

d. Por área de negocio, se verificó que 517 correspondieron a Banca Minorista, 342 a 
Finanzas Corporativas, 186 a Administración Discrecional de Fondos, 99 a Tesorería, 49 a 
Banca Comercial, 49 a Fideicomisos de Empresas y 218 a intermediación minoristas, 
agencia para empresas, compras y ventas, clientes externos, formación de mercado, 
servicios de tarjetas, finanzas de administraciones locales y servicios de consultoría.  

e. La DACIR, en términos de la probabilidad de ocurrencia e impacto, catalogó a 650 riesgos 
como moderados (riesgos controlados), 575 riesgos como bajos (riesgos de seguimiento), 
155 riesgos como altos (riesgos de atención periódica), 60 riesgos como muy altos 
(riesgos de atención inmediata) y 20 riesgos como extremos. En estos últimos se 
determinaron por estar asociados a robos y asaltos, abuso de confianza, falta de 
normativa actualizada en sucursales, falta de comprobación de pagos anticipados y 
errores en la contabilidad, entre otros.  

f. Se verificó que 380 áreas fueron las dueñas de los procesos. 

g. 5Ŝ ƭƻǎ мΣпсл ǊƛŜǎƎƻǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǎƽƭƻ Ŝƴ мор όфΦм҈ύ ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ǳƴŀ ά!ŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ƳŜƧƻǊŀέΦ 

h. En 1,334 riesgos (91.37%) no se determinó la Unidad Administrativa responsable de la 
implementación de los controles para mitigar los riesgos. 

i. En 779 riesgos no se identificaron controles. 

j. Ninguno de los riesgos se vinculó a los establecidos en el PTAR.  

k. Se verificó que la identificación de riesgos se llevó a cabo por las áreas corporativas 
responsables, por lo que los riesgos de las sucursales del Banco del Bienestar se 
identificaron por medio del área responsable de las sucursales. Al respecto, la DACIR 
señaló que por el número de sucursales era difícil hacer una identificación de riesgos 
individual; no obstante, si ocurriera una materialización, se identificaría directamente a 
la sucursal, si hay afectación a la contabilidad, ya que están identificadas por centro de 
costos, con un enfoque meramente correctivo. 
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Al respecto, se verificó que la función principal en materia de riesgos operativos, de la 
DACIR fue informar acerca de los riesgos bajo un esquema de 1) Identificar, 2) Medir y 3) 
Informar los riesgos y evitar duplicidad de funciones, por lo que la validación de los riesgos 
le correspondió a Auditoría Interna y las evaluaciones de control fue facultad de la 
Contraloría Interna. Se comprobó que el proceso de identificación de riesgos se realizó por 
medio de los manuales, las políticas, los procedimientos y el marco normativo vigente de las 
unidades administrativas. Durante 2022, la DACIR identificó 115 riesgos en 39 manuales del 
Banco del Bienestar; sin embargo, durante 2022, éste contó con 112 manuales y políticas, 
295 circulares, lo que constituyó un área de oportunidad para la actualización del marco 
normativo del Banco del Bienestar y para la garantía de que los riesgos identificados 
estuvieran alineados a las funciones que desempeñó, y que fueran consistentes con las 
expectativas internas y se alinearan con las prioridades y los objetivos institucionales de la 
entidad fiscalizada en 2022. 

Se identificó que el Banco del Bienestar instrumentó el Plan de Actualización 2021-2022, 
que consistió en la actualización de 32 ordenamientos administrativos, se observó que 
únicamente se publicaron 12 manuales actualizados, 2 se encontraron pendientes por 
presentarse al órgano colegiado y 18 estaban en revisión. Además, se verificó que la 
normativa que reguló los procesos sustantivos de la entidad fiscalizada correspondientes a 
la cartera de crédito, promoción del ahorro, dispersión de apoyos, plan de expansión, así 
como las bases de integración y funcionamiento de los órganos de gobierno no estuvieron 
actualizados, en 2022, como se observó y se detalló en los resultados 2, 3, 4, 5 y 6 de este 
informe. 

Validación, evaluación y monitoreo de los riesgos y controles 

Se identificó que en la función 4, numeral 1.0.3, del Manual de Organización del Banco del 
Bienestar, vigente en 2022, se facultó a la Dirección de Contraloría Interna para coadyuvar 
con la DACIR para evaluar los controles internos que mitigaran los riesgos a los que estaban 
sujetos los diferentes negocios y operaciones de la entidad fiscalizada, a fin de reducir su 
impacto en la operación; asimismo, el artículo 166 de las Disposiciones de la CNBV establece 
que la Contraloría Interna debe desarrollar en el desempeño cotidiano y permanente de las 
actividades relacionadas con el diseño, establecimiento y actualización de medidas y 
controles.  

Se verificó que la Dirección de Contraloría Interna elaboró la Guía para validar los controles 
asociados a los riesgos operativos determinados por la DACIR:51, aprobada por el Comité de 
Auditoría el 10 de agosto de 2022, con el propósito de validar a los responsables, la 
periodicidad y que estuvieran implementados, documentados y formalizados los controles 
ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀǎ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎέ ƻ άaŀǘǊƛŎŜǎ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ 
/ƻƴǘǊƻƭŜǎ ό/waύέΦ /ƻƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜΥ 

 

51 Emitida por la Subdirección de Procesos y Control Interno adscrita a la Dirección de Contraloría Interna.  
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a. La normativa estableció que la validación de los controles asociados a los riesgos 
operativos del Banco del Bienestar se llevará a cabo a solicitud por escrito de la DACIR y 
de acuerdo con los criterios que establece la Guía; sin embargo, no estableció los 
criterios, las metodologías, ni los alcances para seleccionar los riesgos sujetos de 
validación; ni definió de manera clara y específica el procedimiento para la validación de 
los controles asociados a los riesgos operativos. 

b. La normativa precisó que cuando no se cuente con controles definidos, la Unidad 
Administrativa responsable del proceso deberá implementar los controles para mitigar el 
riesgo, lo que provocó la discrecionalidad en la definición de nuevos controles por parte 
de la DCI, lo que puso en riesgo la gestión integral del proceso de identificación de 
riesgos. 

c. La normativa definió el número de evidencias necesarias para validar los controles, de 
acuerdo con su periodicidad y naturaleza (manual/automatizado). 

Se verificó que, en 2022, la Dirección de Contraloría Interna validó y evaluó 31 tableros de 
control de las direcciones Jurídica de Negocios, de Tesorería, de Vinculación Institucional, de 
Productos y Educación Financiera, de Contraloría Interna, de Estrategia y Evaluación, de 
Financiamiento Internacional, de Planeación Financiera, de Contabilidad, de Auditoría 
Interna y de Infraestructura y Producción. Lo anterior evidenció que dicha validación no 
consideró los criterios suficientes, integrales y adecuados respecto de los 1,469 riesgos de la 
CRM, ni los procesos primordiales y sustantivos que el Banco del Bienestar realizó y, de los 
cuales, los riesgos asociados podrían materializarse e impactar de forma adversa en la 
consecución de las metas y los objetivos de la institución.  

Con la revisión de los cinco tableros de control, se verificó que contaron con la validación 
del cumplimiento de los criterios de existencia, formalización, tipo de control, frecuencia y 
efectividad. Se identificaron áreas de oportunidad y mejora en los procesos de resguardo 
documental respecto de las evidencias y la validación de los hechos, en términos del artículo 
Segundo, Disposición 9, Norma General Quinta, Supervisión y Mejora continua, Principios 16 
y 17, del Acuerdo de Control Interno.  

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 

Respecto de la elaboración del PTAR y los reportes de avances trimestrales, se constató que, 
con base en el Título Tercero, Capítulo II, numerales 27 y 28, del Acuerdo de Control Interno, 
el Banco del Bienestar elaboró el PTAR para el ejercicio 2022, el cual se integró por 9 riesgos 
y 31 acciones de mejora, por lo anterior, el equipo auditor analizó los avances trimestrales y 
el estatus al cierre del ejercicio. En el análisis se determinó lo siguiente: 

a. El PTAR 2022 incluyó 9 riesgos: la sustracción indebida de recursos; los robos y asaltos en 
sucursales por deficiencias de seguridad; la dependencia operativa con terceros; la falta 
de cumplimiento de la normativa aplicable; la falta de una correcta gestión de la 
seguridad de la información y continuidad operativa; la ineficiencia en los procesos 
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operativos de la institución; la ineficiencia o falta de continuidad en el servicio de las 
nuevas sucursales; el posible conflicto de interés en la contratación de servicios y la falta 
de una correcta gestión de la conciliación operativa contable. 

b. Los riesgos se clasificaron en los rubros de recursos humanos, seguridad, TIC, legal, 
administrativo, sustantivo, corrupción y financiero. 

c. Se identificaron cuatro factores de riesgo relacionados con el fraude interno; el fraude 
externo; la ejecución, entrega y gestión de procesos; las ineficiencias en el negocio y 
fallas en los sistemas. 

d. Se determinaron 31 acciones de mejora, de las cuales la Dirección General Adjunta de 
Tecnología y Operación (DGATO) fue la responsable de la implementación y seguimiento 
de 12; la Dirección General Adjunta de Banca Social (DGABS) de 5; la Dirección General 
Adjunta de Administración (DGAA) de 5; la Dirección de Contraloría Interna (DCI) de 4; la 
Dirección de Seguridad informática (DSI) de 3; la Dirección de Auditoría Interna de 1 y, la 
Dirección General Adjunta de Finanzas (DIR) de 1 acción de mejora.  

e. Para el PTAR 2022 no se consideraron riesgos por las actividades realizadas por la 
Dirección General Adjunta de Inclusión Financiera, la Dirección General Adjunta Jurídica, 
la Dirección General Adjunta de Crédito y Garantías, la Dirección General Adjunta de 
Estrategia Corporativa y la Dirección de Administración y Control Integral de Riesgos. 

f. Durante 2022, el PTAR registró un avance de 18 acciones de mejora concluidas y 13 
acciones de mejora en proceso; lo anterior representó un cumplimiento del 58.1% 
respecto de los 31 compromisos planteados; adicionalmente, la entidad fiscalizada 
señaló que el nivel de cumplimiento del PTAR fue bajo, en consecuencia de la aplicación 
de los datos biométricos, así como por la inversión económica y técnica para realizar los 
proyectos; se mencionó que las acciones no concluidas serían trasladadas al ejercicio 
2023.52 

g. 9ƴ Ŝƭ άwŜǇƻǊǘŜ !ƴǳŀƭ ŘŜƭ /ƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ Ŝƭ hL/Σ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻ 
dispuesto en el Capítulo II, numeral 10, fracción VII, incisos d y g, del Acuerdo de Control 
Interno, presentó los resultados de la verificación realizada y señaló los niveles de 
impacto que los riesgos mantuvieron. 

Informe Anual del Estado que Guarda el SCII  

Se constató que, en 2022, la evaluación del SCII del Banco del Bienestar implicó la 
verificación de la implementación y operación de los cinco procesos prioritarios 
determinados para el ejercicio (Caja General, Dotación de Efectivo, Concentración, 
Operaciones y Conciliación). Con base en lo anterior, se identificó que de los cinco procesos 

 

52 Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 002/CP2022 del 15 de mayo de 2023. 
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determinados para el ejercicio 2022, cuatro procesos se clasificaron en el rubro de 
sustantivos y uno en el administrativo; además, se señaló que se alinearon a los objetivos 
del Banco del Bienestar, los programas y proyectos del PND, la misión y visión Institucional. 
No obstante, como se detalla en los resultados 3, 4, 5 y 6 de este informe, se identificaron 
áreas de oportunidad en la aplicación de controles en las actividades sustantivas del Banco. 
En ese orden de ideas, se verificó que, en 2022, la evaluación del SCII del Banco del 
Bienestar se registró en el SICOIN, la cual obtuvo un resultado de cumplimiento general del 
89.7%, que con base en los parámetros establecidos por la SFP el grado de cumplimiento 
ŦǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ ŎƻƳƻ άjǇǘƛƳƻέΦ 

B. Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI) 

El Título Cuarto, Capítulo I, numeral 32, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, del Acuerdo de 
Control Interno establece las funciones y los objetivos del COCODI; se observó que, durante 
el ejercicio 2022, el Banco del Bienestar no contó con un COCODI, bajo el argumento de que 
dichas funciones fueron atendidas por distintos comités, como los comités de Auditoría, de 
Riesgos y de Recursos Humanos, y manifestó que de contar con un COCODI estarían 
duplicando actividades con los que tiene cada uno de los comités del Banco del Bienestar, 
que correspondieron a grupos especializados en la materia, por lo que concluyeron que no 
consideran factible la creación del referido órgano colegiado. 

El equipo auditor determinó que los argumentos expuestos por el Banco del Bienestar y las 
actividades de los comités, en 2022, no atendieron el principio organicidad estratégico, ya 
que el COCODI constituye un foro colegiado de apoyo en la toma de decisiones, en el más 
alto nivel gubernamental, relacionadas con el seguimiento y evaluación del desempeño 
institucional y el control interno, el cual pretende reducir la probabilidad de ocurrencia de 
actos contrarios a la integridad, asegurando y comprometiéndose con los valores y la ética, 
que agreguen valor a la gestión gubernamental en los niveles jerárquicos estratégicos; 
además, de que contempla la participación como órgano de vigilancia de los Comisarios de 
la SFP.  

El COCODI busca contribuir en la administración de riesgos y el cumplimiento de metas; 
identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de acciones, 
presupuesto y procesos institucionales y, agregar valor a la gestión institucional, mediante 
acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se presentan, lo 
cual requiere la concentración de la participación del Director General de la Institución, el 
Titular del OIC, los representantes de la Coordinadora Sectorial y de las áreas de Jurídico y 
ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƳƛǎŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜǊƛŜǎ ά!έ ȅ ά.έΣ Ŝƴ ǎǳ 
carácter de órgano de vigilancia.  

El contar con un COCODI permite que la gestión del PTCI, PTAR, los hallazgos del Informe 
Anual del SCII; de quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos administrativos de 
responsabilidad, observaciones de instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas 
por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de interés por conductas contrarias al 
Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta; de las actividades que 
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ponen en riesgo el desempeño de la institución, le otorgan al COCODI los instrumentos 
necesarios para adaptar y armonizar dichas gestiones e identificar, de forma integral, las 
problemáticas o situaciones críticas, con el propósito de contribuir al cumplimiento de las 
metas, así como identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución 
de acciones, presupuesto y procesos institucionales.  

Por último, mediante el oficio número DGAESCI/180/2023 del 11 de octubre de 2023, se 
notificó a la Delegada y Comisaria Pública Propietaria del Sector Hacienda de la SFP, en su 
carácter de Órgano de Vigilancia, las observaciones determinadas durante la auditoría en 
materia de control interno y administración de riesgos, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, analice los hallazgos con el propósito de promover la instalación del COCODI 
en el Banco del Bienestar, para que una vez creado, ejerza las funciones de Órgano de 
Vigilancia a fin de contribuir en un mejor desempeño por parte de la entidad fiscalizada y, 
con ello, se contribuya al logro de los objetivos y las metas institucionales y de la planeación 
nacional. 

Conclusión 

El Banco del Bienestar definió un marco lógico y secuencial de las políticas, procesos, 
subprocesos, procedimientos, responsables, actividades, flujogramas, metodologías, 
alcances, medios utilizados, niveles de autorización, controles de resguardo de evidencia, y 
vinculaciones (internas/externas) para la identificación y medición de los riesgos 
Discrecionales, No discrecionales y No Cuantificables. Con las pruebas de control, se 
constató que la DACIR identificó 1,469 riesgos determinados y determinó que 23 fueron de 
nivel estratégico, 87 de nivel directivo y 1,359 de nivel operativo, sin embargo, dicha 
determinación no tuvo un alcance en las coordinaciones regionales, ni en las sucursales. 

En lo referente a la validación, evaluación y monitoreo de riesgos y controles, se identificó 
que el Banco del Bienestar contó con la Guía para validar controles asociados a riesgos 
operativos determinados por la DACIR y de las cuales se comprobaron áreas de oportunidad 
referentes a los criterios, las metodologías y los alcances para seleccionar y validar los 
riesgos; al respecto, se verificó que la Dirección de la Contraloría Interna validó 31 tableros 
de control, sin embargo, éstos no contaron con la validación del número de evidencias 
revisadas y se comprobó que no resguardaron evidencia documental que acreditara lo 
reportado, en términos del artículo Segundo, Disposición 9, Norma General Quinta, 
Supervisión y Mejora continua, Principios 16 y 17, del Acuerdo de Control Interno.  

Se comprobó que las supervisiones del control interno realizadas, en 2022, por el Banco del 
Bienestar presentaron áreas de oportunidad, ya que si bien se cumplió con las actividades 
establecidas por la normativa aplicable como fue la elaboración del PTCI, de los RAT del 
PTCI, así como la evaluación de los mismos por los órganos fiscalizadores o áreas revisoras. 

Por último, se constató que durante el ejercicio 2022, el Banco del Bienestar no contó con 
un COCODI, ya que de manera supletoria y en atención a las Disposiciones de CNBV se 
atribuyeron las facultades al Comité de Auditoría, sin embargo, se verificó que las 
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actividades realizadas en ese ejercicio no atendieron en su totalidad los temas, la 
integración, ni los propósitos del foro colegiado establecidos en el Acuerdo de Control 
Interno. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-012   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., armonice los "Objetivos y Lineamientos del 
Sistema de Control Interno" con las disposiciones emitidas por sus reguladores (Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y la Secretaría de la Función Pública) en materia de control 
interno, así como en el Marco Integrado de Control Interno, en el que se incluyan y asocien 
las Normas Generales, los Principios y los Puntos de Interés; establezca de manera clara, 
precisa y detallada la evaluación del Sistema de Control Interno Institucional por medio de la 
verificación de la existencia y suficiencia en cada componente de control interno y 
administración de riesgos; implemente la emisión de los informes. La atención de la 
recomendación en los términos descritos permitirá al Banco del Bienestar contar con un 
marco normativo en materia de Control Interno integral, eficiente, eficaz y articulado, en 
observancia de las funciones 1 y 3, del numeral 1.0.3, del Manual de Organización del Banco 
del Bienestar; los artículos 140, 143, 154, 159 y 164, el Capítulo VI Controles Internos de las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito, y Segundo, 
disposición 1, párrafo segundo del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-013   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., instale el Comité de Control y Desempeño 
Institucional a efecto de contar con un órgano colegiado al interior de la institución 
especializado en la materia de control interno, que promueva acciones que contribuyan a la 
implementación de un Sistema de Control Interno Institucional y a una administración de 
riesgos integral mediante el Programa de Administración de Riesgos; a la aplicación, 
seguimiento y supervisión de las acciones de mejora comprometidas en el Programa de 
Trabajo de Control Interno. La atención de la recomendación en los términos descritos 
permitirá contar con un órgano colegiado al interior del Banco del Bienestar, que atenderá 
la causa raíz de las desviaciones de control interno para evitar la materialización de riesgos, 
y disminuir la recurrencia de observaciones emitidas por los órganos revisores y posibles 
daños patrimoniales. Lo anterior en términos de lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo 
I, numeral 32, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 
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Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

2022-2-06HJO-21-0018-01-014   Recomendación 

Para que el Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., modifique la "Guía para validar controles 
asociados a riesgos operativos determinados por la Dirección de Administración y Control 
Integral de Riesgos" con el propósito de establecer los mecanismos, los procedimientos, las 
metodologías y los alcances que permitan supervisar, validar, evaluar y monitorear los 
riesgos y controles institucionales; defina los criterios que garanticen la selección de los 
controles y riesgos de alto impacto. La atención de la recomendación en los términos 
descritos permitirá al Banco del Bienestar ejercer una administración de riesgos integral que 
minimice la materialización de los riesgos y reducir el impacto en la gestión institucional, lo 
que asegurará de manera razonable el logro de los objetivos y las metas institucionales; en 
observancia de la función 4 del numeral 1.0.3, la función 1 del numeral 1.0.2, del Manual de 
Organización del Banco del Bienestar, y el artículo Segundo, Disposición 9, Normas 
Generales Segunda "Administración de Riesgos", Cuarta "Información y Comunicación" y 
Quinta "Supervisión y Mejora Continua", Principios 7,9 13, 14, 16 y 17 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención, por parte de la 
entidad fiscalizada, quedan asentados en el Acta de la Reunión de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares en los términos del artículo 42 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Consecuencias Sociales 

En 2022, la decisión de la Administración del Banco del Bienestar de dar prioridad al 
desarrollo de su nuevo mandato reorientó sus actividades de colocación de cartera, de 
promoción del ahorro, y de capacitación y educación financiera, lo que implicó áreas de 
oportunidad y mejora en su desempeño de cara a la consecución de los objetivos 
institucionales y nacionales que originaron su creación y que la define como una 
herramienta de política económica de impulso al desarrollo económico a nivel nacional y 
regional. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Planificación 
estratégica y operativa, Controles internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 
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Se determinaron 7 resultados, de los cuales, 7 generaron:  

14 Recomendaciones. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el marco 
jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

El presente se emite el 01 de febrero de 2024, fecha de conclusión de los trabajos de 
auditoría. Ésta se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada con el objetivo de fiscalizar la 
razonabilidad del diseño, implementación y eficacia del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., 
así como los elementos de gobernanza con que cuenta, con el fin de verificar la consecución 
de los objetivos y las metas institucionales, el cumplimiento del marco jurídico y normativo 
aplicable, la generación y confiabilidad de la información financiera, presupuestaria y de 
operación y, la salvaguarda de los recursos públicos para, en su caso, sugerir acciones de 
mejora para el fortalecimiento de la gestión pública; en consecuencia, existe una base 
razonable para sustentar este dictamen. 

El Banco del Bienestar es un organismo de la Administración Pública Federal sectorizado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
creado en el ejercicio 2019 de conformidad con la Ley Orgánica del Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de junio 
de 2001, y modificada el 19 de julio de 2019, para denominarse a partir de entonces como 
Ley Orgánica del Banco del Bienestar. 

De acuerdo con el artículo 3° de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, el Banco del 
Bienestar tiene como objeto promover y facilitar el ahorro; el acceso al financiamiento en 
condiciones equitativas; la inclusión financiera; el uso y fomento de la innovación 
tecnológica; ofrecer instrumentos y servicios financieros de primer y segundo piso. Con base 
en lo antes expuesto, el equipo auditor consideró pertinente fiscalizar la Gobernanza y el 
Sistema de Control Interno Institucional (SCII) del Banco del Bienestar correspondiente a la 
Cuenta Pública 2022, bajo dos enfoques, el primero de forma integral que permitió revisar 
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la estructura, atribuciones y funciones del Consejo Directivo, de los órganos colegiados y de 
la Administración, y el segundo enfoque aplicado de forma transversal para determinar la 
intervención de éstos en los procesos de gestión y los mecanismos de control  del diseño, 
implementación y mejora continua del SCII, asentado en una administración de riesgos 
integral, que otorgara certidumbre en la toma de decisiones y la conducción de la institución 
con una seguridad razonable a la consecución de los objetivos y las metas institucionales, 
bajo un ambiente ético, íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento 
de la ley.  

Los resultados de la fiscalización mostraron que, en 2022, el Programa Institucional del 
Banco del Bienestar 2020-2024 estableció los objetivos, las metas, las estrategias, las 
acciones, los parámetros e indicadores para sus procesos sustantivos, los cuales fueron 
congruentes con los objetivos, las estrategias y las acciones puntuales previstas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Nacional de Financiamiento para el 
Desarrollo 2020-2024, la Política Nacional de Inclusión Financiera, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Programa Especial para la Productividad y la Competitividad 2020-
2024, el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la 
Gestión Pública 2019-2024 y la Matriz de Indicadores para Resultados de los Programas 
Presupuestarios. Además del Programa Institucional, el Banco del Bienestar elaboró el Plan 
Anual de Actividades 2022. 

Otro aspecto observado en el proceso de la planeación estratégica del Banco del Bienestar 
fueron las áreas de oportunidad en la vinculación de todos los instrumentos de planeación; 
en la emisión, resguardo y custodia de la información utilizada; en el diseño de los 
indicadores; la definición de metas y el reporte de indicadores; así como en la calidad y 
pertinencia de las justificaciones sobre la causa-efecto de las variaciones e incumplimientos. 

En lo que respecta a las funciones y los canales de comunicación entre el máximo Órgano de 
Gobierno, los comités de apoyo y la Administración del Banco del Bienestar, se constató 
que, en 2022, éste dispuso de un marco normativo y jurídico que reguló la integración, 
atribuciones, actuación y toma de decisiones del Consejo Directivo y de los comités de 
apoyo. Al respecto, se identificaron áreas de oportunidad en los mecanismos de 
comunicación descendente y ascendente entre el Consejo Directivo, los comités de apoyo y 
la Administración, debido a que se identificaron áreas de oportunidad en el conocimiento 
oportuno de los asuntos relevantes o situaciones críticas asociados a la potencial 
materialización de riesgos y efectos adversos en la consecución de los objetivos y las metas 
institucionales y nacionales. 

Respecto del Plan de Expansión del Banco del Bienestar, éste lo definió como un proyecto 
del Estado, implementado por la entidad fiscalizada mediante servicios tercerizados para la 
construcción y equipamiento de las 2,744 sucursales proyectadas, con la suscripción de 4 
convenios de colaboración y 38 convenios específicos. Al cierre del ejercicio, la entidad 
fiscalizada reportó la puesta en marcha de 922 sucursales.  
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En materia de dispersión de apoyos gubernamentales, el Banco del Bienestar reportó que, 
durante 2022, dispersó apoyos de 18 programas sociales administrados por 5 secretarías y 
una Comisión (6 de la Secretaría del Bienestar, 4 de la SEP, 4 de la CONAVI, 2 de la SADER, 1 
de la SEDATU y 1 de la STPS. Otro aspecto identificado fueron los efectos en los costos de 
operación del Banco del Bienestar en 2022, determinados por las tarifas y comisiones por la 
actividad de dispersión de apoyos gubernamentales sustentada en los costos totales de la 
actividad. 

Con relación al SCII y la administración de riesgos, se verificó que el Banco del Bienestar 
definió un marco lógico y secuencial de las políticas, procesos, subprocesos, 
procedimientos, responsables, actividades, flujogramas, metodologías, alcances, medios 
utilizados, niveles de autorización, controles de resguardo de evidencia, y vinculaciones para 
la identificación y medición de los riesgos; sin embargo, la determinación no tuvo como 
alcance a las coordinaciones regionales ni a las sucursales.  

Se comprobó que las supervisiones del control interno realizadas, en 2022, por el Banco del 
Bienestar presentaron áreas de oportunidad, ya que si bien se cumplieron las actividades 
establecidas por la normativa aplicable como fue la elaboración del PTCI, del PTAR y la 
evaluación de los mismos por los órganos fiscalizadores o áreas revisoras, se observó que las 
acciones de mejora establecidas por las Unidades Administrativas no incidieron en la mejora 
del SCII. 

En 2022, el Banco del Bienestar no contó con un COCODI, bajo el argumento de que dichas 
funciones fueron atendidas por los comités de Auditoría, de Riesgos y de Recursos 
Humanos; no obstante, se comprobó que los comités no identificaron ni analizaron las 
problemáticas y situaciones críticas de la institución de forma integral y articulada, por lo 
que no determinaron acciones preventivas en la ejecución de acciones, presupuesto y 
procesos institucionales.  

En opinión del equipo auditor, en 2022, la Gobernanza ejercida por el Consejo Directivo, los 
comités de apoyo y la Administración del Banco del Bienestar mostró áreas de mejora en 
sus mecanismos de comunicación y seguimiento para la toma de decisiones oportuna, en la 
gestión patrimonial sobre los bienes que integraron el Plan de Expansión; y en la 
información contable, financiera y administrativa relacionados con las nuevas sucursales y 
los ingresos y gastos asociados a la actividad de dispersión de apoyos.  

Las recomendaciones formuladas tienen como propósito que el Banco del Bienestar 
modifique el marco jurídico y normativo que regula sus operaciones estratégicas y 
sustantivas; fortalezca la gobernanza; establezca un Plan de Negocio que defina el rumbo 
estratégico de la institución; vincule la planeación institucional con la planeación nacional; 
fortalezca los canales de comunicación entre los distintos órganos de Gobierno y colegiados; 
genere e implemente mecanismos detectivos y preventivos; defina mecanismos de control 
que garanticen el correcto registro y la salvaguarda de los bienes que integran el Plan de 
Expansión; y se constituya el COCODI que permita la toma de decisiones en el más alto nivel 
gubernamental en materia de control interno. Lo anterior otorgará una seguridad razonable 
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en la consecución de los objetivos y las metas institucionales que sustentan su mandato de 
creación. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

L.C. Maribel Mercedes Cortes Cruz  Mtro. José de Jesús Sosa López 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, el Banco del Bienestar, por conducto de la Dirección de Contraloría Interna, 
remitió el Oficio Número DCI/1148/2023 del 14 de septiembre de 2023, con la finalidad de 
proporcionar evidencia documental de las recomendaciones 8 y 14, en el que manifestó lo 
siguiente: 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, el Banco del Bienestar, por conducto de la Dirección de Contraloría Interna, 
remitió el oficio número DCI/1178/2023 del 21 de septiembre de 2023, en el cual manifestó 
lo siguiente: 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎΣ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƭŀ άbh¢! LbChwa!¢L±!Υ h.W9¢L±h{ ¸ 
[Lb9!aL9b¢h{ 59[ {L{¢9a! 59 /hb¢wh[ Lb¢9wbh όh[{/LύέΣ ŜƳƛǘƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
Contraloría Interna, en la que manifestó lo siguiente: 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎΣ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƭŀ άbh¢! LbChwa!¢L±!Υ /haL¢; 59 
/hb¢wh[ ¸ 59{9at9eh Lb{¢L¢¦/Lhb![ ό/h/h5LύέΣ ŜƳƛǘƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǘǊŀƭƻǊƝŀ 
Interna, en la que manifestó lo siguiente: 
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